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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultat d'Infermeria i Podologia 46014455

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enfermería Oncológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enfermería Oncológica por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ SABATER Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 12 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enfermería Oncológica por
la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Enfermería y atención a
enfermos

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 15

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 36 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014455 Facultat d'Infermeria i Podologia

1.3.2. Facultat d'Infermeria i Podologia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 10.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE11 - Ser capaz de adoptar actitudes concordantes, en la toma de decisiones éticas y en su aplicación, con el Código Deontológico
de la Enfermería.

CE12 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos culturales y sociales en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE13 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos ideológicos y de género en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE14 - Plantear estudios de validación diagnóstica enfermera

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.
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CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE17 - Valorar las necesidades del binomio paciente/familia y prestar cuidados de enfermería en los aspectos psíquicos, sociales y
espirituales del paciente y familia, proporcionando seguridad y fomentando la autoestima, prestando especial atención en mejorar el
nivel de comunicación entre el personal de enfermería y el paciente/familia con una patología oncológica.

CE18 - Lograr participar activamente en la información al paciente y su familia sobre las exploraciones y tratamientos, sus derechos
como paciente y todo lo relacionado con los procesos oncológicos.

CE19 - Identificar las funciones y valorar las necesidades de la Supervisión dentro de las unidades oncológicas como coordinador/
a del trabajo en equipo, participando en las actividades administrativas de planificación, organización y control, encaminadas a
conseguir los objetivos de la Institución, mediante el logro de los objetivos específicos de la unidad.

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE21 - Identificar situaciones de riesgo durante el proceso de tratamiento y cuidados de la persona enferma de cáncer.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE23 - Ser capaz de prestar atención integral a la persona, para resolver individualmente o como miembros de un equipo
multidisciplinar, los problemas de salud que afecten al paciente aquejado de una patología oncológica.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación

CE25 - Identificación de problemas y planteamiento de hipótesis de investigación en cuidados oncológicos a partir de marcos
teóricos enfermeros.

CE26 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE28 - Diseñar y evaluar la aplicación de nuevas tecnologías en el cuidado de las personas con cáncer

CE29 - Articular los conocimientos y habilidades adquiridas durante el máster para desarrollar un trabajo de investigación.

CE30 - Saber comunicar ante un grupo de expertos un trabajo de investigación.

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE02 - Ser capaz de establecer un plan de actuación tendente a satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados
por una patología oncológica y canalizarlas hacia la atención multidisciplinar cuando se considere necesario.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE04 - Conocer e identificar las particularidades del proceso quirúrgico en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE05 - Conocer e identificar las particularidades de la administración de fármacos en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE06 - Conocer e identificar las particularidades del proceso de radiodiagnóstico y radioterapia en la persona afecta de una
patología oncológica, adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.1.1 Perfil de ingreso recomendado

Graduados/as en Enfermería o equivalente (nivel MECES 2), es decir, de este modo sólo podrían acceder profesionales de Enfermería.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Acceso

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Para la orientación y asesoramiento de la carrera académica y profesional la comunidad universitaria cuenta con los servicios de apoyo y orientación
del OPAL (asesoramiento, formación, salidas profesionales, agencia de colocación y creación de empresas: emprendimiento)

Se llevará a cabo un proceso de preinscripción. Las personas interesadas deberán presentar, junto con la solicitud, la certificación de que cumplen los
requisitos solicitados y toda la documentación relativa para el proceso de concurso en el que se valorará el currículum vitae del alumnado

1.- FORMACIÓN

1.- EXPEDIENTE ACADÉMICO, Máximo 15 puntos

1. Expediente académico de grado o diplomatura en Enfermería. (nota media sobre 10).

Otras titulaciones: (1 punto por cada titulación de nivel MECES 2 y 2 puntos por titulación MECES 3).

2.- INVESTIGACIÓN, Máximo 15 puntos

2.1 PUBLICACIONES INDEXADAS, Máximo 3 puntos

Artículos en revistas especializadas nacionales/internacionales, libros, capítulos de libro con ISBN(hasta 0.5 puntos por publicación).

2.2 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, Máximo 2 puntos

Participación en proyectos I+D obtenidos en convocatorias públicas competitivas universitarias, autonómicas/nacionales/internacionales hasta 0.5 pun-
tos por año)

2.3 PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, Máximo 2,5 puntos

Aportaciones a congresos nacionales/internacionales (hasta 0.5 por aportación)

2.4 OTROS MÉRITOS, Máximo 2,5 puntos

Otras publicaciones, transferencia de resultados de la investigación, estancias de investigación¿ (hasta 0.5 por aportación)

3 EXPERIENCIA LABORAL, Máximo 5 puntos

0.1 puntos por mes completo trabajado*.

*La experiencia laboral en el ámbito de la enfermería oncológica se valorará con 0,3 puntos por mes completo trabajado.

4 MOTIVACIÓN (CARTA), Máximo 2 puntos

Se valorarán la motivación del estudiante por acceder al programa y en concreto 3 items:

1) su interés por realizar estudio de postgrado en el campo de la enfermería oncológica con respecto a otros programas de postgrado (máximo 0,5
puntos),

2) la viabilidad y disponibilidad de tiempo para cumplir con los requisitos establecidos en el mismo (máximo 1 punto)

3) la intención de seguir con estudios de Doctorado una vez finalice el Máster (máximo 0,5 puntos).

5 ENTREVISTA (sólo en caso de empate), Máximo 1 punto
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5 ENTREVISTA (solo en caso de empate) Máximo 1 punto

1) Capacidad de lectura y síntesis de un artículo científico publicado en una revista internacional indexada en el área de conocimiento (máximo 0,5
puntos)

2) Valoración de propuestas y estrategias para mejorar la atención al paciente oncológico y a su entorno familiar (máximo 0,5 puntos).

La entrevista personal solamente se realizará ante la situación de empate de dos o más aspirantes a una plaza y tendrá un valor discriminatorio. No
obstante, si la admisión de las personas que se encuentran en situación de empate no superase el 10% del total de plazas, la CCA del Master puede
decidir la admisión de todas ellas.

Finalizado el período de preinscripción las solicitudes serán baremadas estudiadas por la Comisión Académica del Máster que revisará la documenta-
ción y adjudicará las plazas atendiendo a los criterios señalados y siguiendo el orden de prioridad marcado. Se publicarán los resultados abriéndose,
seguidamente, un plazo para las reclamaciones.

La difusión del proceso se llevará a cabo a través de: los tablones de anuncios de los centros implicados, el tablón de anuncios de una página Web,
específica del Máster, que se habilitará al efecto, aula virtual, otros que puedan habilitarse.

Estudiantes con necesidades educativas especiales.

Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los estudiantes con necesidades educativas especiales, cada universidad contará
con el servicio correspondiente para proceder a la atención y asesoramiento al respecto. En el caso de la Universitat de Valencia se cuenta con la Uni-
tat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD) http://upd.uv.es , que ha dado el visto bueno a este documento de verificación en lo que
le corresponde. Este servicio tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UV.

Asimismo, en las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estu-
diantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recur-
sos y apoyos para su plena normalización educativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV

a) SEDI: Servicio de Información y Dinamización. Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el estable-
cimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológi-
co, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntaria-
do, asesorando la creación y gestión de asociaciones.
b) OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universidad de Valen-
cia, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la for-
mación y la ocupación.
c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.
d) UPD: Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en ma-
teria de discapacidad. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada.
Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesa-
rios, así como, si procede, las posibles adaptaciones curriculares.
e) Servei de Postgrau (servicio de postgrado) de la Universitat de València

4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster

La Comisión Académica del Máster asume las tareas de apoyo y orientación específica del máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Desarrollo del artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

Los créditos correspondientes a la asignatura de prácticas clínicas podrán ser reconocidos a razón de 1 ECTS por
cada mes de trabajo en contexto clínico asistencial, investigador o de Salud Pública relacionado directamente con la
Enfermería Oncológica siempre que se haya desarrollado la actividad un mínimo de 6 meses.

La acreditación de esta actividad se justificará mediante expediente de vida laboral, copia del contrato de trabajo y
memoria de actividades realizadas en el mismo.

Este proceder no contraviene lo establecido al respecto en el Artículo 6 del Reglamento para la Transferencia y Re-
conocimiento de Créditos aprobado por Consejo de Gobierno de la Universitat de València.

Normativa reguladora en la Universidad de Valencia

REGLAMENTO PARA LA TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)

Exposición de Motivos
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.
El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.
A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universidad
de Valencia, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una
nueva reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Valencia, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 2. Transferencia de créditos
1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión del estudiante en el estudio correspondiente.
2. La Universidad de Valencia transferirá al expediente académico de sus estudiantes todos los créditos obtenidos
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante, debe constar debiendo la de-
nominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para
la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).
3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.
4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta
haya obtenido en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estu-
dios.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Reconocimiento de créditos
1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
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el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la
materia o la asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento par-
cial de la unidad administrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.
1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universidad de Valencia regulados por el Real Decre-
to 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de
créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regula-
dos por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada me-
moria de verificación de títulos de la Universidad de Valencia.
2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se
podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignatu-
ras cursadas por las siguientes reglas:
a) que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las ma-
terias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y
b) que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener
el reconocimiento de créditos.
3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Téc-
nico pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conoci-
miento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de cré-
ditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el
Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo
con el apartado anterior.
4. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores
ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período
formativo del programa de doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.
1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudian-
te y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen,
se adecuan a las competencias generales o específicas del título.
3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las si-
guientes reglas básicas:
a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.
4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos
universitarios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.
1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de
las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apar-
tado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como
prácticas externas. La Comisión Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título de-
terminará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar
y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.
2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios.
3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
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4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comi-
sión de Coordinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siem-
pre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universidad de Valen-
cia, y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007
modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a
aquella para la que se solicita el reconocimiento.
2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de ma-
yo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad
1. Los/as estudiantes/tas de la Universidad de Valencia que participen en programas de movilidad nacionales o inter-
nacionales, y hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reco-
nocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.
2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante con-
venios o acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el in-
forme establecido en el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación
En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universidad de Valencia.
En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

PROCEDIMIENTO
Artículo 10. Solicitud
1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscri-
tas las enseñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universidad de Valencia o de los men-
cionados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento
Administrativo Común.
3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se
concederá un plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda
la documentación se entenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desisti-
miento.
Artículo 11. Documentación
1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo, que incluyan materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el
momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han
solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a
la Universidad de Valencia.
2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación
de las materias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así co-
mo las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.
3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda, preferentemente:
a) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la anti-
güedad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competen-
cias previstas en los estudios correspondientes.
b) En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier
otra documentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuen-
ta.
4. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efec-
tuará mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en
que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título
propio.
5. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de
formación y el certificado de notas expedido por la universidad de destino.
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6. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Uni-
versidad de Valencia relativo a este tipo de reconocimientos.
7. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por
la Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de cré-
ditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante en la Universidad de Valencia.
8. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a
una de las dos lenguas oficiales de la Universidad de Valencia, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.
9. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estu-
dios cursados en la propia Universidad de Valencia.

Artículo 12. Resolución
1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las
enseñanzas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente,
en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctora-
do. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en
los supuestos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.
2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada
la petición.
3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universi-
dad de Valencia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución
1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estu-
dios de grado, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de máster o doctorado, deter-
minará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconoci-
das. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aque-
llas materias/asignaturas en que se aprecien carencias formativas.
2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la mis-
ma. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología
en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de reconocido.
3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en
la materia objeto de reconocimiento.
b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.
4. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de
participación, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados
al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.
5. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier uni-
versidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán refleja-
dos en el Suplemento Europeo al Título.
6. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se con-
siderarán como reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las
mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros
responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas
Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.
No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universidad de
Valencia.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos aproba-
do por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en estu-
dios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de noviem-
bre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.
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Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los estu-
dios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).

ANEXO I
Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universi-
dad de Valencia al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas
Diplomado/a en Ciencies Empresariales
Diplomado/a en Logopedia
Diplomado/a en Relaciones Laborales
Diplomado/a en Trabajo Social
Diplomado/a en Turismo
Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas
Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública
Licenciado/a en Derecho
Licenciado/a en Economía
Licenciado/a en Psicología
Licenciado/a en Sociología
Diplomado/a en Educación Social
Maestro, especialidad en Audición y Lenguage
Maestro, especialidad en Educación Musical
Maestro, especialidad en Educación Infantil
Maestro, especialidad en Educación Física
Maestro, especialidad en Educación Especial
Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera
Maestro, especialidad en Educación Primaria
Licenciado/a/Graduado/a en Pedagogía
Licenciado/a/Graduado/a en Ciencies de la Actividad Física y del Deporte
Licenciado/a/Graduado/a en Comunicación Audiovisual
Licenciado/a/Graduado/a en Periodismo
Diplomado/a/Graduado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Alemana
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Catalana
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Clásica
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Francesa
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Hispánica
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Inglesa
Licenciado/a/Graduado/a en Filología Italiana
Licenciado/a/Graduado/a en Geografía
Licenciado/a/Graduado/a en Historia del Arte
Licenciado/a/Graduado/a en Historia
Licenciado/a/Graduado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias
Diplomado/a en Óptica y Optometría
Licenciado/a en Física
Licenciado/a en Matemáticas
Licenciado/a en Biología
Licenciado/a en Ciencies Ambientales
Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura
Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática
Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos
Ingeniero/a en Informática
Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud
Diplomado/a en Enfermeria
Diplomado/a en Podología
Diplomado/a en Fisioterapia
Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética
Licenciado/a en Farmacia
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Licenciado/a en Medicina
Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa
En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo
Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras
Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo
Licenciado/a en Criminología
Licenciado/a en Humanidades
Licenciado/a en Traducción e Interpretación
Licenciado/a en Psicopedagogía
Licenciado/a en Bioquímica
Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Asistencia a seminarios

Clases en aula de informática

Asistencia a tutorías

Realización de exámenes

Preparación y defensa de material elaborado

Clases prácticas en aula de simulación

Prácticas asistenciales

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Trabajo autónomo del alumno/a

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Clases prácticas: son clases de modalidad presencial en las que se desarrollarán los conceptos teóricos de forma práctica en su
aplicación en los aspectos relacionados con la atención de las personas. Estas clases, de grupo reducido de máximo de quince
estudiantes, se llevaran a cabo con pacientes simulados y utilizando simuladores de alta resolución.

Tutorías individualizadas: que se realizarán de forma presencial u online mediante los mecanismos que ofrece el Aula Virtual de la
Universitat de València.

Práctica profesional en estancia clínica integrándose temporalmente en centros multidisciplinares con área de atención relacionada
con la persona afecta de patología oncológica y su familia.

Trabajo del/a estudiante en aula informática para aplicar programas a la tarea docente o a la búsqueda de información científica.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o desarrollo

Asistencia y participación en las actividades de aula

Trabajo individual

Memoria de prácticas

Informe del tutor

Evaluación prácticas externas

Presentación y defensa de los materiales elaborados

Memoria del Trabajo Fin de Máster

Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Aspectos psicosociales en la atención del proceso oncológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

C
SV

: 9
34

98
81

66
97

73
46

51
57

12
24

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934988166977346515712247


Identificador : 4315792 Fecha : 18/11/2025

15 / 63

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos psicosociales en la atención del proceso oncológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumnado será capaz de identificar y aplicar la asertividad como método eficaz para enfrentarse a las dificultades de interacción tanto con el paciente oncoló-
gico como son sus familias.

2. El alumnado será capaz de aplicar la asertividad en la identificación de las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfer-
medad oncológica.

3. El alumnado será capaz de establecer un plan de actuación que permita satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados por una patología
oncológica implementando una comunicación fluida.

4. El alumnado será capaz de distinguir los procesos psicológicos frecuentes dentro del proceso oncológico adaptando la atención sanitaria para facilitar el cuidado
integral de las personas.

5. El alumnado será capaz de diferenciar las repercusiones de la enfermedad oncológica en los pacientes y familiares y el uso de medidas de apoyo.
6. El alumnado será capaz de implementar acciones educativas para el afrontamiento de las situaciones de crisis en las personas con problemas oncológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La enfermería y las representaciones sociales del cáncer y del enfermo oncológico
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1.1. Imagen social del enfermo oncológico.
1.1.1. Clarificación conceptual
1.1.2. Abordaje desde la investigación
1.2. Repercusiones de la enfermedad oncológica en los pacientes y familiares: autoestima, comunicación, estilos de afrontamiento y crisis.
1.2.1. Clarificación conceptual
1.2.2. Abordaje desde la investigación
2 El personal de enfermería y la intervención en crisis
2.1. El cáncer como crisis situacional
2.2. Intervención enfermera en la crisis situacional
2.3. Entrenamiento en HHSS y asertividad para el personal de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos ideológicos y de género en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE17 - Valorar las necesidades del binomio paciente/familia y prestar cuidados de enfermería en los aspectos psíquicos, sociales y
espirituales del paciente y familia, proporcionando seguridad y fomentando la autoestima, prestando especial atención en mejorar el
nivel de comunicación entre el personal de enfermería y el paciente/familia con una patología oncológica.
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CE18 - Lograr participar activamente en la información al paciente y su familia sobre las exploraciones y tratamientos, sus derechos
como paciente y todo lo relacionado con los procesos oncológicos.

CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE02 - Ser capaz de establecer un plan de actuación tendente a satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados
por una patología oncológica y canalizarlas hacia la atención multidisciplinar cuando se considere necesario.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Asistencia a seminarios 15 100

Asistencia a tutorías 4 100

Preparación y defensa de material
elaborado

6 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Tutorías individualizadas: que se realizarán de forma presencial u online mediante los mecanismos que ofrece el Aula Virtual de la
Universitat de València.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

50.0 50.0

Trabajo individual 30.0 30.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

20.0 20.0

NIVEL 2: Bases de la farmacoterapia oncológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases de la farmacoterapia oncológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los y las estudiantes comprendan que el uso racional de los fármacos antineoplásicos se basa en los conocimientos existentes sobre los mis-
mos; en función de su mecanismo de acción y farmacocinética en el ser humano.
2. Que los y las estudiantes conozcan los diferentes grupos de fármacos antineoplásicos, los principios de su autorización, uso e indicación y los me-
canismos de acción de los mismos.
3. Que los y las estudiantes tengan la capacidad de utilizar correctamente los medicamentos antineoplásicos, evaluando los beneficios esperados y los
riesgos asociados y/o efectos secundarios derivados de su administración y consumo.
4. Que los y las estudiantes hayan desarrollado las habilidades necesarias para la administración de los medicamentos antineoplásicos adaptando el
procedimiento a las características del paciente.
5. Que los y las estudiantes identifiquen las principales causas de variación individual en la respuesta farmacológica, cuyas consecuencias podrían ser
falta de eficacia en unos casos o toxicidad en otros.
6. Que los y las estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para poner en marcha las medidas encaminadas a prevenir o pa-
liar la toxicidad de los medicamentos antineoplásicos.
7. Que los y las estudiantes sepan transmitir la información que debe recibir el paciente y sus familiares en relación al tratamiento farmacológico del
cáncer.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios básicos del tratamiento del cáncer
- Papel de los fármacos.
- Farmacodinamia
- Identificación de dianas y descubrimiento de fármacos
- Modulación de procesos biológicos.

2. Principios de farmacocinética y farmacogenética
- Cálculos de dosificación
- Limitaciones o inconvenientes farmacocinéticos
- Profármacos.
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- Vías de administración en oncologia
- Situaciones especiales: niños y ancianos.
- Interacciones
- Papel de la farmacogenética

3. Agentes clásicos (citotóxicos)
- Compuestos alquilantes
- Análogos del platino
- Antimetabolitos
- Derivados de productos naturales
- Asparaginasa

4. Fármacos antidiana
- Inhibidores de la tirosina-quinasa
- Anticuerpos monoclonales
- Inhibidores la angiogénesis tumoral
- Trióxido de arsénico

5. Agentes inmunológicos (modificadores de la respuesta biológica)
- Citoquinas
- Vacunas
- Talidomida y sus análogos

6. Terapia hormonal
- Terapia hormonal del cáncer de mama
- Terapia hormonal del cáncer de próstata

7. Efectos adversos y terapia de apoyo o soporte
- Factores de crecimiento hematopoyético
- Antieméticos
- Tratamiento del dolor
- Bifosfonatos y otros fármacos de acción en el hueso
- Otras terapias de soporte
- Efectos adversos tardíos

8. Preparación, administración y manipulación de la quimioterapia.
- Riesgos, incluidos los medioambientales
- Normas generales de trabajo.
- Quimioterapia oral.
- Incompatibilidades fisicoquímicas
9. Control y cuidados de los accesos vasculares
Accesos periféricos.
Accesos centrales.
Descripción de procedimientos.
Costo-beneficio para el paciente.
Cuidados de enfermería.

10. Ensayos clínicos
- Aspectos diferenciadores con los ensayos clínicos realizados en otras áreas terapéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE21 - Identificar situaciones de riesgo durante el proceso de tratamiento y cuidados de la persona enferma de cáncer.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE25 - Identificación de problemas y planteamiento de hipótesis de investigación en cuidados oncológicos a partir de marcos
teóricos enfermeros.

CE26 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE05 - Conocer e identificar las particularidades de la administración de fármacos en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 40 100

Asistencia a seminarios 3 100

Preparación y defensa de material
elaborado

2 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

60.0 60.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

10.0 10.0
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Presentación y defensa de los materiales
elaborados

30.0 30.0

NIVEL 2: Oncologia y Salud Publica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Oncología y Salud Publica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el alumnado será capaz de:

- Desarrollar la capacidad de búsqueda y análisis de las fuentes de datos en oncología.
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- Desarrollar la capacidad de lectura crítica de artículos e informes que versen sobre la epidemiología del cáncer.
- Desarrollar la capacidad de colaborar en la elaboración y desarrollo de un plan de prevención del cáncer.
- Desarrollar el análisis epidemiológico de la situación del cáncer de la comunidad.
- Desarrollar y evaluar la situación de los planes de cribado poblacional.
- Desarrollar y analizar las diferentes guías de práctica clínica en la atención y diagnóstico del cáncer.
- Desarrollar y analizar la cuantificación de los factores de riesgo susceptibles de favorecer la aparición del cáncer
- Desarrollar y planificar proyectos de investigación en Oncología y Salud Pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Características del Plan Oncológico
Situación actual.
Recomendaciones de la OMS y organismos internacionales.
Antecedentes y evolución de los planes oncológicos.
Resultados y evaluación de los planes

2. Epidemiología
Sistemas de Información sobre Cáncer.

Registros de tumores. Funcionamiento y organización
Sistema de Información Oncológica de la Comunitat Valenciana.

Análisis de incidencias y prevalencias. Estimaciones del Sistema de Información Oncológico.

3. Prevención Primaria
Conceptos básicos de Prevención Primaria en los procesos oncológicos. Código Europeo contra el Cáncer
Cáncer y tabaquismo
Cáncer y alimentación.
Cáncer y riesgos ambientales.
Cáncer y riesgos laborales.

4. Prevención Secundaria
Prevención secundaria y diagnóstico precoz.
Programas de prevención
Sistemas de Cribado. Cribado poblacional y búsqueda activa.
Programa de prevención de cáncer de mama
Programas de Consejo Genético en Cáncer Familiar
Programa de prevención de Cáncer Colorrectal
Programa de Prevención del Melanoma

5. Asistencia sanitaria al paciente oncológico
Organización de los recursos asistenciales. Hospitales de referencia.
Integración de los recursos. Consultas de Alta resolución.
El uso de Guías de actuación Clínica.
Multidisciplinariedad de los recursos.
Calidad de vida de las personas con patología oncológica.

6. Investigación en salud pública y oncología
Líneas de Investigación en Salud Pública y Oncología.
Epidemiología del cáncer. Sistemas de información
Investigación sobre factores de riesgo de cáncer.
Prevención primaria del cáncer.
Prevención secundaria del cáncer.Evaluación de los programas de cribado.
Desigualdades de salud y cáncer.
Ensayos clínicos y cáncer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE17 - Valorar las necesidades del binomio paciente/familia y prestar cuidados de enfermería en los aspectos psíquicos, sociales y
espirituales del paciente y familia, proporcionando seguridad y fomentando la autoestima, prestando especial atención en mejorar el
nivel de comunicación entre el personal de enfermería y el paciente/familia con una patología oncológica.

CE19 - Identificar las funciones y valorar las necesidades de la Supervisión dentro de las unidades oncológicas como coordinador/
a del trabajo en equipo, participando en las actividades administrativas de planificación, organización y control, encaminadas a
conseguir los objetivos de la Institución, mediante el logro de los objetivos específicos de la unidad.

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación

CE25 - Identificación de problemas y planteamiento de hipótesis de investigación en cuidados oncológicos a partir de marcos
teóricos enfermeros.

CE26 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Asistencia a seminarios 8 100

Clases en aula de informática 7 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Trabajo del/a estudiante en aula informática para aplicar programas a la tarea docente o a la búsqueda de información científica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

70.0 70.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

10.0 10.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

20.0 20.0

NIVEL 2: Cuidados paliativos y atención domiciliaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados paliativos y atención domiciliaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de la materia el alumnado será capaz de:
- entender desde una perspectiva multidisciplinar la naturaleza del dolor, así como las herramientas que se usan para el manejo de éste.
-de saber identificar y valorar los síntomas más comunes asociados al final de la vida, así como las medidas no farmacológicas y farmacológicas con
sus diferentes modos de administración.
- En situación de enfermedad muy avanzada el alumno ha de saber identificar y anticipar problemas, desde una perspectiva física, psicológica y espiri-
tual.
- de saber identificar el grave impacto que produce una enfermedad terminal en los miembros de unidad familiar y desarrollar estrategias para asistir a
la familia/cuidador en el proceso de pérdida.
-de saber identificar los diferentes roles dentro del equipo multidisciplinar y desarrollar habilidades para el trabajo en equipo dentro de éste.
- Los alumnos han de entender los aspectos éticos que pueden afectar al paciente paliativo y a su familia.
- comprender el tabú que tiene la muerte y el proceso de morir en nuestra sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Conceptos generales de los cuidados paliativos.

2. Observación, evaluación y manejo del paciente paliativo:
- Síntomas más comunes y manejo de estos: dolor, disnea, caquexia, astenia, depresión, ansiedad, etc.
- Farmacología aplicada: tratamiento farmacológico y efectos secundarios más comunes.
- Medidas no farmacológicas para el control de síntomas: terapias complementarías, relajación,
control de la respiración, etc.
- Modos de administración de la medicación: intravenosa, oral, enteral, subcutánea, rectal y transdér-
mica.
- Emergencias en cuidados paliativos.
- Intervención psicológica en el paciente paliativo.
- Manejo de las necesidades espirituales.

3. Proceso de atención enfermera y cuidados paliativos.
- Valoración
- Manejo de NANDA, NIC y NOC en la enfermedad terminal.

4- Cuidados al paciente:
- Nutriciones especiales ( a través de SNG, gastrostoma, vía parenteral)
- Cuidados de la vía aérea (oxigenoterapia, uso de inhaladores, traqueostomía...)
- Cuidados del sistema gastrointestinal ( gastrostomía, colostomía, ileostomía)
- Cuidados del sistema urinario ( sonda vesical, nefrostomía, urostomía)
- Movilización del paciente (prevención de caídas...)
- Cuidados de la piel y curas (Prevención y cuidados de las UPP)

5. Dolor.
- Aspectos multidimensional del dolor.
- Herramientas para su evaluación.
- Tipos de dolor y manejo de éstos.
- Opiáceos. Manejo y educación al paciente para el uso de éstos.

6. Cuidados al final de la vida.
- Anticipación de problemas en situación de últimos días.
- Manejo de síntomas.
- Manejo de la sedación.
- Soporte emocional. Cuidado a la familia y al paciente.
- Certificado de defunción, cuidados del paciente tras su muerte y apoyo familiar.
- Apoyo espiritual.

7. Cuidados a la familia:
- Impacto de la enfermedad en la unidad familiar.
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- Manejo de situaciones difíciles con la unidad familiar.
- Cuidados al cuidador.

8. El equipo interdisciplinar:
- El papel de enfermería.
- La responsabilidad de los diferentes miembros del equipo.
- Resolución de conflictos y negociación dentro del equipo.
- Desarrollo de estrategias de autocuidado. Cuidados del equipo.

9. Aspectos éticos al final de la vida:
- Conceptos: respecto, dignidad, autonomía, beneficencia, no-maleficiencia, etc.
- Decisiones éticas: consentimiento informado, documento de voluntades anticipadas¿
- Aspectos legales al final de la vida.

10. Cuidados paliativos en el sistema sanitario:
- Organización a nivel local, nacional e internacional.
11. Atención domiciliaria en el paciente paliativo:
- Manejo de vías (vía periférica, subcutánea, central) y administración de medicación (infusión
continua subcutánea mediante infusor elastomérico, hipodermoclisis, antibioterapia parenteral¿)
en el domicilio.
- Cuidados básicos al paciente y educación al cuidador.
- Cuidados al final de la vida en el domicilio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de adoptar actitudes concordantes, en la toma de decisiones éticas y en su aplicación, con el Código Deontológico
de la Enfermería.

C
SV

: 9
34

98
81

66
97

73
46

51
57

12
24

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934988166977346515712247


Identificador : 4315792 Fecha : 18/11/2025

27 / 63

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE17 - Valorar las necesidades del binomio paciente/familia y prestar cuidados de enfermería en los aspectos psíquicos, sociales y
espirituales del paciente y familia, proporcionando seguridad y fomentando la autoestima, prestando especial atención en mejorar el
nivel de comunicación entre el personal de enfermería y el paciente/familia con una patología oncológica.

CE18 - Lograr participar activamente en la información al paciente y su familia sobre las exploraciones y tratamientos, sus derechos
como paciente y todo lo relacionado con los procesos oncológicos.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE23 - Ser capaz de prestar atención integral a la persona, para resolver individualmente o como miembros de un equipo
multidisciplinar, los problemas de salud que afecten al paciente aquejado de una patología oncológica.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE02 - Ser capaz de establecer un plan de actuación tendente a satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados
por una patología oncológica y canalizarlas hacia la atención multidisciplinar cuando se considere necesario.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Asistencia a seminarios 20 100

Preparación y defensa de material
elaborado

5 100

Clases prácticas en aula de simulación 5 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Clases prácticas: son clases de modalidad presencial en las que se desarrollarán los conceptos teóricos de forma práctica en su
aplicación en los aspectos relacionados con la atención de las personas. Estas clases, de grupo reducido de máximo de quince
estudiantes, se llevaran a cabo con pacientes simulados y utilizando simuladores de alta resolución.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

40.0 40.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

20.0 20.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

40.0 40.0

NIVEL 2: Enfermería Oncológica Quirúrgica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Oncológica Quirúrgica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de la materia el alumnado será capaz de:
1. Conocer las características del/la paciente quirúrgico oncológico.
2. Determinar las características del proceso quirúrgico.
3. Conocer la utilidad y desarrollo de los procedimientos diagnósticos quirúrgicos en el proceso oncológico.
4. Distinguir los diferentes tipos de procedimientos quirúrgicos en función del objetivo del proceso y sus características (reconstructiva, paliativa, etc.)
5. Vincular la clasificación del estadíaje tumoral respecto a la cirugía y los cuidados de enfemería.
6. Conocer la preparación quirúrgica del paciente en enfermería oncológica quirúrgica.
7. Conocer la posición anatómica del paciente en el procedimiento quirúrgico.
8. Distinguir los tipos de tumores, sus factores epidemiológicos y el procedimiento/técnica quirúrgica indicada así como sus repercusiones.
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9. Valorar y adaptar el plan de cuidados en función de la persona y el tipo de intervención indicada.
10. Conocer los cuidados postoperatorios inmediatos y a largo plazo en función del proceso quirúrgico.
11. Conocer y distinguir los diferentes dispositivos de laringuectomía presentes, así como educar al paciente y a la familia en los aspectos relaciona-
dos con sus cuidados.
12. Adaptar los requerimientos nutricionales al procedimiento quirúrgico realizados.
13. Conocer los cuidados a realizar en las vías de acceso quirúrgico (port-a-cath).
14. Proporcionar apoyo emocional y educación para el paciente en función del procedimiento quirúrgico.
15. Distinguir los procedimientos de evalución de la calidad en el paciente oncológico quirúrgico.
16. Evaluar la afectación de la calidad de vida de la persona afecta de patología oncológica susceptible de procedimiento quirúrgico.
17. Conocer y distinguir los dispositivos de drenaje respiratorio
18. Conocer los aspectos básicos de valoración de la función respiratoria así como los aspectos básicos de fisioterapia respiratoria.
19. Conocer el material de soporte respiratorio.
20. Distinguir los diferentes procedimientos de toma de muestras y mantenimiento de éstas.
21. Conocer y distinguir los documentos y la historia clínica del/la paciente así como los documentos implicados.
22. Utilizar las taxonomías enfermeras como elemento de documentación y evidencia científica del plan de cuidados
23. Identificar problemas éticos en la práctica de los cuidados oncológicos y los elementos clave para el análisis de los problemas éticos y la toma de
decisiones.
24. Desarrollar la capacidad para establecer una comunicación fluida tanto con el paciente como con su familia.
25. Desarrollar capacidades empáticas y técnicas de intervención en crisis
26. Desarrollar y analizar las diferentes guías de práctica clínica en la atención y diagnóstico del cáncer.
27. Diferenciar entre los diferentes síntomas que puede producir la enfermedad tumoral respecto a los que serían secundarios a los distintos tratamien-
tos.
28. Manejo de los principales efectos secundarios
29. Identificará las distintas vías de administración de fármacos, así como sus ventajas e inconvenientes.
30. Desarrollar técnicas de afrontamiento de problemas y control de síntomas
31. Conocer los aspectos básicos de la valoración nutricional de la persona.
32. Distinguir los diferentes tipos de estomas y dispositivos utilizados.
33. Proporcionar educación y formación a las personas y sus familias respecto al uso de estomas.
34. Evaluar y conocer los signos de alarma de los diferentes tipos de tumores (obstrucción biliar, etc.).
35. Conocer la preparación y procedimientos diagnósticos y terapéuticos en las endoscopias digestivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- -Principios de patología oncológica y diagnóstico quirúrgico . Cirugía oncológica: bases de la cirugía oncológica, estadiaje quirúrgico, cirugía radical y
paliativa, cirugía funcional y reconstructiva.
- Biopsias y citologías. Organización quirúrgica.
- Estudios de imagen en el diagnóstico oncológico. Preparación y cuidados.
- Endoscopia en oncología.
- Laparoscopia en oncología.
- Cuidados perioperatorios de la persona afecta de cancer. Tratamiento del dolor en la persona con Cáncer. Vías de acceso quirúrgicas.
- - Cirugía cerebral
- - Oncología bucal.
- - Oncología de laringe.
- Dispositivos en laringuectomías..
- Tumores en tiroides y paratiroides.

- Carcinoma broncogénico.
- Mesoteliomas
- Tumores mediastínicos y de pared torácica.
-
- Cáncer esofágico.
- Cáncer gástrico.
- Neoplasias del intestine Delgado
- Neoplasias del intestine grueso y recto.
- Neoplasias hepaticas, biliares y pancreáticas.
- Infección por VPH y cancer.
- Cáncer cervicouterino
- Cáncer endometrial
- Cáncer ovárico
- Cáncer de vagina y vulvar.
- Tumores renales
- Tumores de vejiga
- Tumor testicular
- Cáncer de próstata
- Tumores suprarrenales y otras neoplasis endocrinas.
-
- Dermatología oncológica.
- Sarcomas de téjidos blandos.
- Tumores óseos malignos
- Obstrucción vías respiratorias
- Síndrome de compression de la vena cava.
- Derrame pleural
- Urgencias gastrointestinales en oncología
- Urgencias urológicas en oncología
- Urgencias neurológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.
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CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE12 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos culturales y sociales en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE13 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos ideológicos y de género en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE14 - Plantear estudios de validación diagnóstica enfermera

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE21 - Identificar situaciones de riesgo durante el proceso de tratamiento y cuidados de la persona enferma de cáncer.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE23 - Ser capaz de prestar atención integral a la persona, para resolver individualmente o como miembros de un equipo
multidisciplinar, los problemas de salud que afecten al paciente aquejado de una patología oncológica.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación
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CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE28 - Diseñar y evaluar la aplicación de nuevas tecnologías en el cuidado de las personas con cáncer

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE02 - Ser capaz de establecer un plan de actuación tendente a satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados
por una patología oncológica y canalizarlas hacia la atención multidisciplinar cuando se considere necesario.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE04 - Conocer e identificar las particularidades del proceso quirúrgico en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Asistencia a seminarios 8 100

Preparación y defensa de material
elaborado

2 100

Clases prácticas en aula de simulación 5 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Clases prácticas: son clases de modalidad presencial en las que se desarrollarán los conceptos teóricos de forma práctica en su
aplicación en los aspectos relacionados con la atención de las personas. Estas clases, de grupo reducido de máximo de quince
estudiantes, se llevaran a cabo con pacientes simulados y utilizando simuladores de alta resolución.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

50.0 50.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

20.0 20.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

30.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de casos oncológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de casos oncológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de la materia el alumnado será capaz de:

Introducir mejoras en el proceso de atención de enfermería frente a problemas oncológicos partiendo de las evidencias del proceso de evaluación

Identificar los aspectos básicos de gestión de calidad en las unidades de cuidados oncológicos

Conocer e implementar los aspectos básicos de seguridad del paciente en la patología oncológica

Adquirir habilidades en la gestión de casos del paciente oncológico

Aplicar metodología de gestión de calidad a los procesos clinicos de cuidados oncológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DE CASOS Y NECESIDAD DE GC EN ONCOLOGÍA.
Tema 2: LA GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN AL PACIENTE CON ENFERMEDAD ONCOLÓGICA
Tema 3: CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN SANITARIA.
1. La gestión por procesos
2. Seguridad clínica
Tema 4: CONCEPTOS BÁSICOS EN GESTIÓN DE CASOS
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1. Definición y principios de la Gestión de casos.
2. Objetivos de la GC.
3. Perfil competencial de los profesionales en GC
4. Funciones de enfermería en el desarrollo de la GC
5. Roles de enfermería en el desarrollo de la GC según niveles asistenciales
6. Transición de cuidados.
Tema 5: LA PRÁCTICA DE LA GESTIÓN DE CASOS: ELEMENTOS Y PROCESO
1. La gestión de casos del paciente oncológico desde el Hospital de día
2. La gestión de casos del paciente oncológico desde Unidad de Telemedicina
Tema 6: CUALIDADES PROFESIONALES EN LA PRÁCTICA DE LA GESTIÓN DE CASOS
1. Habilidades en la comunicación
2. Relaciones interpersonales y trabajo en equipo.
3. Liderazgo
4. Comunicación asistencial y terapéutica por vía telefónica y/o telemática.
5. Comunicación terapéutica en el paciente oncológico.
6. Comunicación en situaciones complejas. Resolución de conflictos. Conspiración del silencio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE11 - Ser capaz de adoptar actitudes concordantes, en la toma de decisiones éticas y en su aplicación, con el Código Deontológico
de la Enfermería.
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CE12 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos culturales y sociales en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE13 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos ideológicos y de género en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE14 - Plantear estudios de validación diagnóstica enfermera

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE17 - Valorar las necesidades del binomio paciente/familia y prestar cuidados de enfermería en los aspectos psíquicos, sociales y
espirituales del paciente y familia, proporcionando seguridad y fomentando la autoestima, prestando especial atención en mejorar el
nivel de comunicación entre el personal de enfermería y el paciente/familia con una patología oncológica.

CE18 - Lograr participar activamente en la información al paciente y su familia sobre las exploraciones y tratamientos, sus derechos
como paciente y todo lo relacionado con los procesos oncológicos.

CE19 - Identificar las funciones y valorar las necesidades de la Supervisión dentro de las unidades oncológicas como coordinador/
a del trabajo en equipo, participando en las actividades administrativas de planificación, organización y control, encaminadas a
conseguir los objetivos de la Institución, mediante el logro de los objetivos específicos de la unidad.

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE21 - Identificar situaciones de riesgo durante el proceso de tratamiento y cuidados de la persona enferma de cáncer.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE23 - Ser capaz de prestar atención integral a la persona, para resolver individualmente o como miembros de un equipo
multidisciplinar, los problemas de salud que afecten al paciente aquejado de una patología oncológica.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación

CE25 - Identificación de problemas y planteamiento de hipótesis de investigación en cuidados oncológicos a partir de marcos
teóricos enfermeros.

CE26 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE28 - Diseñar y evaluar la aplicación de nuevas tecnologías en el cuidado de las personas con cáncer

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE02 - Ser capaz de establecer un plan de actuación tendente a satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados
por una patología oncológica y canalizarlas hacia la atención multidisciplinar cuando se considere necesario.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE04 - Conocer e identificar las particularidades del proceso quirúrgico en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE05 - Conocer e identificar las particularidades de la administración de fármacos en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE06 - Conocer e identificar las particularidades del proceso de radiodiagnóstico y radioterapia en la persona afecta de una
patología oncológica, adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 35 100

Asistencia a seminarios 5 100

Clases prácticas en aula de simulación 5 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

60.0 60.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

10.0 10.0

Trabajo individual 20.0 20.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

10.0 10.0

NIVEL 2: Radiodiagnostico y radioterapia oncológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Radiodiagnostico y radioterapia oncológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~~Al finalizar el estudio de la materia el alumnado será capaz de:

-Comprender de los principios físicos del radioadiagnostico y radioterapia en oncología

-Conocer el desarrollo de los efectos biológicos generales y tumorales de la radiación

-Conocer los aspectos básicos de protección radiológica

- Conocer y percibir la acción diferencial de la radiación sobre los tumores y tejidos normales

-Analizar los factores que modifican la respuesta terapéutica

-Diferenciar el conocimiento del tratamiento multidisciplinar del cáncer

-Manejar y administrar de medios de contrastes y otros agentes en oncología

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Radiobiología.
Etapas de la acción biológica de la radiación. Acciones directa e indirecta. Daño molecular radioinducido.
#Respuesta al daño producido por radiación. Señalización del daño ocasionado por radiación.
Ciclo celular. Reparación. Muerte celular
Efectos celulares de la radiación. Radiosensibilidad. Factores de influencia.
# Efectos tisulares de la radiación. Efectos deterministas y cinética tisular. Irradiación aguda: síndromes. Acción de la radiación sobre tejidos en desa-
rrollo.
#Conceptos de dosis absorbida, dosis equivalente y dosis efectiva. Exposición a la radiación por razones ambientales, ocupacionales y causas médi-
cas.
#Riesgos de exposición a radiación no ionizante.Principios de protección radiológica
#Principios generales de protección radiológica. Conceptos básicos: Detrimento, prácticas,intervenciones, tipos de exposición. Sistema de protección
para las prácticas: justificación, optimización, limitación de dosis. Sistema de protección para las intervenciones. Estimación de riesgo. Limites de do-
sis.
#Protección radiológica operacional general. Conceptos básicos. Clasificación del personal. Clasificación de las zonas de trabajo. Señalización de las
zonas de trabajo. Control dosimétrico. Sistemas de registro y control. Vigilancia médica del personal profesionalmente expuesto.
#Protección radiológica operacional específica en instalaciones con riesgo de irradiación externa y en instalaciones con riesgo de contaminación (fuen-
tes no encapsuladas). Parámetros y medidas fundamentales de protección operacional en estas instalaciones (tiempo, distancia y blindajes).
#Legislación Nuclear Española.

Principios de radiología terapéutica y oncología
#Conceptos de tumor benigno y tumor maligno.
#Características y parámetros del crecimiento tumoral: fracción de crecimiento, coeficiente de proliferación, tiempo de duplicación de volumen y pérdi-
da celular. Umbral de detección clínica. Diagnóstico precoz del cáncer: métodos de screening.
#Nociones generales sobre clasificación y extensión tumoral. Clasificaciones histológica y clínica. El sistema TNM.
#Respuesta tumoral a la radiación. Aspectos básicos: radiosensibilidad intrínseca, reparación, reoxigenación, redistribución y regeneración tumoral clo-
nogénica.
#Respuesta tumoral a la radiación. Aspectos clínicos: retraso en el crecimiento, intervalo libre y control tumoral por radiación. Curvas dosis-respuesta.
Radiocurabilidad y radiorresistencia tumoral.
#Respuesta a la radiación de los tejidos normales. Toxicidad derivada de la utilización de la radiación. Reacción aguda y respuesta tardía: mecanis-
mos y consecuencias.
#Tratamiento del cáncer con radiaciones ionizantes: principios, objetivos e indicaciones generales. Modalidades de irradiación: radioterapia externa y
terapéutica con fuentes radiactivas.
##Fraccionamiento de la dosis en radioterapia: objetivos. Relaciones dosis tiempo en la radioterapia fraccionada del cáncer. Isoefecto. Aplicaciones
clínicas.
#Cirugía e irradiación en el tratamiento del cáncer. Radioterapia preoperatoria, postoperatoria e intraoperatoria. Mecanismos e indicaciones.
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# Irradiación y quimioterapia combinadas en el tratamiento del cáncer: principios, objetivos y mecanismos generales. Aplicaciones clínicas.
Técnicas enfermeras en radioganostico y radioterapia oncológica (administración de medio de contraste y otros agentes).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE18 - Lograr participar activamente en la información al paciente y su familia sobre las exploraciones y tratamientos, sus derechos
como paciente y todo lo relacionado con los procesos oncológicos.
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CE19 - Identificar las funciones y valorar las necesidades de la Supervisión dentro de las unidades oncológicas como coordinador/
a del trabajo en equipo, participando en las actividades administrativas de planificación, organización y control, encaminadas a
conseguir los objetivos de la Institución, mediante el logro de los objetivos específicos de la unidad.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE06 - Conocer e identificar las particularidades del proceso de radiodiagnóstico y radioterapia en la persona afecta de una
patología oncológica, adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Asistencia a seminarios 5 100

Preparación y defensa de material
elaborado

5 100

Clases prácticas en aula de simulación 5 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Clases prácticas: son clases de modalidad presencial en las que se desarrollarán los conceptos teóricos de forma práctica en su
aplicación en los aspectos relacionados con la atención de las personas. Estas clases, de grupo reducido de máximo de quince
estudiantes, se llevaran a cabo con pacientes simulados y utilizando simuladores de alta resolución.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

30.0 30.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

10.0 10.0

Trabajo individual 30.0 30.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

30.0 30.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de la materia el alumnado será capaz de:

1. Identificar problemas éticos en la práctica de los cuidados oncológicos y los elementos clave para el análisis de los problemas éticos y la toma dedecisiones.
2. Integrar en los registros de enfermería los documentos referidos a derechos de las personas y derechos de los pacientes.
3. Identificar e integrar en el proceso de atención de enfermería las diferentes guías de práctica clínica en la atención y diagnóstico del cáncer.
4. Identificar e integrar las necesidades de un paciente con opciones curativas o paliativas ya que su pronóstico y tratamiento es diferente en cada estadio de la en-

fermedad.
5. Diferenciar entre los diferentes síntomas que puede producir la enfermedad tumoral respecto a los que serían secundarios a los distintos tratamientos.
6. Adquirir habilidad en el manejo de los principales efectos secundarios a los tratamientos.
7. Adquirir habilidad en el manejo de los equipos y los protocolos asistenciales de atención a pacientes oncológicos.
8. Diferenciar los principales síntomas y las características específicas que presenta la enfermedad terminal.
9. Identificará las medidas no farmacológicas para el control y tratamiento de síntomas en cuidados paliativos.

10. Diferenciar las indicaciones de los productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería dirigidos a las personas en el fin de su vida.
11. Identificar las distintas vías de administración de fármacos en cuidados paliativos, así como sus ventajas e inconvenientes.
12. Adquirir habilidad en la administración de fármacos para la atención a personas con problemas oncológicos.
13. Describir los principios de los cuidados a pacientes y familia durante el proceso agónico.
14. Diferenciar los derechos y la autonomía del enfermo, especialmente los relacionados con la muerte digna y las voluntades anticipad.
15. Adquirir habilidad en la implantación de técnicas de afrontamiento de problemas y control de síntomas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dadas las características de la Asignatura se tendrá en cuenta:
- Organización. La organización de las prácticas del Máster se realizará en función del expediente consolidado del alumnado. Los centros y lugares de
prácticas se ofertarán en función de la actividad realizada y los convenios suscritos. Así entre los servicios/centros se encuentran las unidades de On-
cología, Servicios de Radioterapia y radiodiagnóstico, Centro Superior de Investigación en Salud Pública, Instituto Valenciano de Oncología, Hospital
Padre Jofre, etc. La distribución de la oferta de Prácticas se podrá consultar en la página web del máster.
- Duración. Los 15 créditos ECTS de las prácticas, con un valor de 450 horas (30 horas por crédito ECTS) con una presencialidad del 80% se distribu-
yen en actividad asistencial y talleres /simulaciones clínicas en la Facultad que complementan la formación práctica.
- Dadas las características, se estructuran las prácticas en una fase inicial o de observación, en el que el alumnado toma contacto con el centro asig-
nado y una segunda fase colaborativa donde se pretende un mayor grado de intervención e implicación en los servicios/unidades.
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- Durante el periodo de Prácticas el alumno confeccionará un Diario de Practicum que incluirá el registro de las observaciones realizadas y las oportu-
nas valoraciones. El diario es un instrumento que favorece la actividad reflexiva e investigadora del alumnado y forma parte de la Memoria de Prácti-
cas.
- A la finalización de las prácticas el alumnado deberá presentar una Memoria de todo el trabajo realizado durante su estancia en el centro de prácti-
cas. Entre las recomendaciones para la elaboración de la memoria podemos destacar: claridad en la redacción, adecuada organización y secuencia-
ción de los elementos solicitados o de Trabajo y valoración seguimiento de una persona atendida o un plan de intervención.
- Durante el periodo de prácticas se realizarán seminarios formativos e informativos en la Universidad que versarán sobre aspectos relacionados con el
desarrollo de las prácticas. Dichos seminarios podrán ser de carácter general o centrados en temáticas propias de la especialidad y de carácter trans-
versal sobre empleabilidad para la inserción profesional del alumnado una vez que haya finalizado el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE11 - Ser capaz de adoptar actitudes concordantes, en la toma de decisiones éticas y en su aplicación, con el Código Deontológico
de la Enfermería.

CE12 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos culturales y sociales en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE13 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos ideológicos y de género en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos
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CE17 - Valorar las necesidades del binomio paciente/familia y prestar cuidados de enfermería en los aspectos psíquicos, sociales y
espirituales del paciente y familia, proporcionando seguridad y fomentando la autoestima, prestando especial atención en mejorar el
nivel de comunicación entre el personal de enfermería y el paciente/familia con una patología oncológica.

CE18 - Lograr participar activamente en la información al paciente y su familia sobre las exploraciones y tratamientos, sus derechos
como paciente y todo lo relacionado con los procesos oncológicos.

CE19 - Identificar las funciones y valorar las necesidades de la Supervisión dentro de las unidades oncológicas como coordinador/
a del trabajo en equipo, participando en las actividades administrativas de planificación, organización y control, encaminadas a
conseguir los objetivos de la Institución, mediante el logro de los objetivos específicos de la unidad.

CE21 - Identificar situaciones de riesgo durante el proceso de tratamiento y cuidados de la persona enferma de cáncer.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE23 - Ser capaz de prestar atención integral a la persona, para resolver individualmente o como miembros de un equipo
multidisciplinar, los problemas de salud que afecten al paciente aquejado de una patología oncológica.

CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE28 - Diseñar y evaluar la aplicación de nuevas tecnologías en el cuidado de las personas con cáncer

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE02 - Ser capaz de establecer un plan de actuación tendente a satisfacer las necesidades detectadas en el paciente/familia afectados
por una patología oncológica y canalizarlas hacia la atención multidisciplinar cuando se considere necesario.

CE03 - Conocer y diferenciar las particularidades de la atención y el cuidado de las personas con patología oncológica.

CE04 - Conocer e identificar las particularidades del proceso quirúrgico en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE05 - Conocer e identificar las particularidades de la administración de fármacos en la persona afecta de una patología oncológica,
adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE06 - Conocer e identificar las particularidades del proceso de radiodiagnóstico y radioterapia en la persona afecta de una
patología oncológica, adquiriendo la habilidad necesaria para actuar de forma eficiente y eficaz en cada situación.

CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 8 100

Asistencia a seminarios 20 100

Preparación y defensa de material
elaborado

20 100

Clases prácticas en aula de simulación 24 100

Prácticas asistenciales 288 100

Trabajo autónomo del alumno/a 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Clases prácticas: son clases de modalidad presencial en las que se desarrollarán los conceptos teóricos de forma práctica en su
aplicación en los aspectos relacionados con la atención de las personas. Estas clases, de grupo reducido de máximo de quince
estudiantes, se llevaran a cabo con pacientes simulados y utilizando simuladores de alta resolución.
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Práctica profesional en estancia clínica integrándose temporalmente en centros multidisciplinares con área de atención relacionada
con la persona afecta de patología oncológica y su familia.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades de aula

10.0 10.0

Memoria de prácticas 20.0 20.0

Informe del tutor 10.0 10.0

Evaluación prácticas externas 50.0 50.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

10.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
34

98
81

66
97

73
46

51
57

12
24

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934988166977346515712247


Identificador : 4315792 Fecha : 18/11/2025

43 / 63

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El/la alumno/a al finalizar la asignatura será capaz de:
-Diseñar y analizar un trabajo de investigación de algún aspecto de la Enfermería Oncológica.
-Identificar las revistas en las que publicar un trabajo de investigación de algún aspecto de la Enfermería Oncológica.
- Presentar una búsqueda bibliográfica realizada en las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios
para tener una visión clara de los antecedentes, originalidad, interés y viabilidad de un estudio concreto.
-Aplicar el tratamiento de datos más adecuados a un estudio concreto, para la obtención de resultados de interés científico.
Diseñar una memoria clara y concisa de un trabajo de investigación de algún aspecto de la Enfermería Oncológica.
- Exponer y defender los antecedentes, objetivos, material y método empleados, resultados y conclusiones del trabajo de un trabajo de investigación
de algún aspecto de la Enfermería Oncológica.
- Diseñar la presentación de un trabajo de investigación de algún aspecto de la Enfermería Oncológica bajo el formato de un artículo según las normas
de estilo de una revista indexada en ciencias de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El RD1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales en España, indica que las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Máster concluirán con la elaboración y defensa pública de
un Trabajo de Fin de Máster (TFM), que tendrá entre 6 y 30 créditos, de acuerdo con lo que establezca el plan de estudios correspondiente.
La investigación en ciencias de la salud constituye una herramienta decisiva para que se produzca conocimiento y teoría (investigación básica) y re-
suelva problemas prácticos (investigación aplicada) de la manera más eficaz y eficiente posible. El o la profesional con aptitudes para la investigación
está en mejores condiciones de contribuir al desarrollo de la profesión y de la base de conocimientos de la disciplina.
El abordaje de la investigación obliga al conocimiento de distintos procesos analíticos que son una etapa obligatoria para la presentación adecuada de
los resultados de investigación y para su posterior interpretación y aplicación en distintos campos de la investigación en el que los y la Enfermeras/os
participan. Siguiendo la distinción metodológica se establece típicamente entre análisis de datos obtenidos por metodología cuantitativa y cualitativa,
aunque cabe destacar que muchas investigaciones en el campo de la enfermería se realizan utilizando una metodología mixta de investigación. Por
último la difusión de resultados culmina cualquier trabajo de investigación, para ello se deben conocer las revistas de ciencias de la salud que permiten
la publicación de estudios relacionados con la Enfermería Oncológica.

Respecto a los aspectos concretos del Trabajo Final de Máster, tal y como figura en el Artículo 3 del Reglamento regulador de los trabajos de fin de
máster y de la concesión de premios extraordinarios de máster en la Universitat de València se debe ajustar a los siguientes puntos:
1. Los trabajos de fin de máster consistirán en la realización de una memoria o proyecto bajo la supervisión de un tutor o tutora en la que se pongan de
manifiesto los conocimientos y competencias adquiridas por el estudiante a lo largo de la titulación.
2. Estos trabajos constituirán una tarea autónoma y personal del estudiante o la estudiante.
3. Los trabajos deberán realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la memoria de verificación del título.
4. Las Comisiones de Coordinación Académica de cada máster podrán establecer directrices específicas y fijar criterios de evaluación para procurar
homogeneizar la elaboración y evaluación de los trabajos de fin de máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE11 - Ser capaz de adoptar actitudes concordantes, en la toma de decisiones éticas y en su aplicación, con el Código Deontológico
de la Enfermería.

CE12 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos culturales y sociales en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE13 - Conocer y distinguir la importancia de los aspectos ideológicos y de género en el manejo integral y multidisciplinar del
fenómeno oncológico.

CE14 - Plantear estudios de validación diagnóstica enfermera

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación

CE25 - Identificación de problemas y planteamiento de hipótesis de investigación en cuidados oncológicos a partir de marcos
teóricos enfermeros.

CE26 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE28 - Diseñar y evaluar la aplicación de nuevas tecnologías en el cuidado de las personas con cáncer

CE29 - Articular los conocimientos y habilidades adquiridas durante el máster para desarrollar un trabajo de investigación.

CE30 - Saber comunicar ante un grupo de expertos un trabajo de investigación.

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.
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CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

CE08 - Investigar y trabajar de manera holística, garantizando los derechos y respetando las creencias y voluntad de las personas
ante un proceso de cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a seminarios 5 100

Clases en aula de informática 5 100

Asistencia a tutorías 15 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 188 0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.

Tutorías individualizadas: que se realizarán de forma presencial u online mediante los mecanismos que ofrece el Aula Virtual de la
Universitat de València.

Trabajo del/a estudiante en aula informática para aplicar programas a la tarea docente o a la búsqueda de información científica.

Trabajo del/la estudiante: desarrollo de un proyecto, trabajo, memoria o casos clínicos y su redacción y presentación oral del mismo
con el apoyo de los medios audiovisuales que considere el alumno u alumna.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor 30.0 30.0

Memoria del Trabajo Fin de Máster 50.0 50.0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster.

20.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas estadísticas para la investigación en enfermería oncológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Técnicas estadísticas para la investigación en enfermería oncológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de la asignatura el alumnado será capaz de:

1: Realizar la estadística descriptiva y representar los datos obtenidos en la investigación cuantitativa y cualitativa usando los software SPSS, R y Atlas
Ti.

2: Realizar las pruebas de contraste de hipótesis características de los principales diseños de investigación cuantitativos en enfermería oncológica

3: Calcular el tamaño muestral en función del diseño de investigación

4: Seleccionar la prueba o pruebas de estadística bivariable y multivariable adecuadas al trabajo de investigación que se desea realizar.

5: Calcular e interpretar pruebas estadísticas en el análisis multivariable.

6: Calcular e interpretar un análisis de supervivencia.

7: Conocer el funcionamiento de un GIS para representar datos sanitarios espaciales.

8: Saber categorizar y analizar las encuestas y las entrevista con metodología cualitativa.

9: Analizar críticamente los artículos científicos publicados en el área de conocimiento en las revistas del área de mayor factor de impacto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1. Técnicas Estadísticas Avanzadas con el Programa SPSS: evaluación analítica de los datos de una investigación.
· Aplicaciones de estadística inferencial a investigaciones en el campo de la oncología.
· El modelo de regresión lineal.
· Estadística multivariante. Estudio particular de la regresión logística binaria.

Módulo 2. Aplicaciones análisis estadístico en los diseños de investigación más utilizados en oncología.
· Medidas de asociación, de riesgo (relativo y atribuible) y medidas de impacto.
· Análisis estadístico de los datos obtenidos en estudios en pacientes oncologicos:
-estudios analíticos observacionales: casos y controles y estudios de cohortes.
-Estudios pre-experimentales y cuasiexperimentales. El ensayo comunitario.
- Estudios experimentales: los ensayos clínicos.
- Estudios de supervivencia.
-Ejemplos con los programas SPSS y R

Módulo 3. Niveles de evidencia
-Nivel de evidencia de los ensayos clínicos. Aleatorización, cegamiento, elección de grupo
control, cruzamiento versus paralelismo. Ventajas, limitaciones y alternativas.
-Nivel de evidencia de los resultados de los estudios de cohortes. Alternativas de diseño, análisis e interpretación de datos, limitaciones y aplicaciones.
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-Nivel de evidencia de los estudios de casos y controles. Alternativas de diseño para aumentar el nivel de evidencia. Análisis de datos y ventajas y limi-
taciones.
-Influencia de los errores aleatorios en la evidencia aportada por los estudios epidemiológicos.
Relevancia del número de pacientes estudiados. Criterios para reducir los errores Tipo I y Tipo II. Impacto de las comparaciones múltiples en dichos
errores.
Validez interna y validez externa. Su impacto en el tratamiento de la enfermedad.

Módulo 4. Técnicas para la interpretación y realización de revisiones sistemáticas y meta-análisis.
Evaluación global de la evidencia disponible: revisión clásica, revisión sistemática y meta-análisis.
Meta-análisis cualitativo y meta-análisis cuantitativo. Cálculo de estimadores medios globales de la asociación: modelo de efectos fijos, modelo de
efectos aleatorios, modelo
bayesiano. Análisis de la heterogeneidad. Meta-regresión. Análisis de subgrupos y de
sensibilidad.
La base de datos Cochrane

Módulo 5. Fundamentos de la investigación cualitativa y análisis de los datos mediante el programa (ATLAS.TI)
· Fase teórica. Teoría y método para la investigación cualitativa.
· Metodología cuantitativa vs metodología cualitativa en la investigación.
· Metodología cualitativa. Cómo, cuándo y por qué usarla.
· Grounded Theory como base metodológica: partir de los datos.
· Técnicas de investigación cualitativa.
· Fase aplicada. Altas.ti como herramienta de análisis.
· Nivel de abstracción como orden lógico de análisis.
· Documentos primarios, citas, códigos y memos
· Familias y redes.
Módulo 6. Métodos de análisis para la tome de decisiones clínicas.
-Diferencia entre factores de riesgo y factores pronósticos. Análisis de decisiones clínicas.
-Criterios para la selección de pruebas diagnósticas. Pruebas de detección precoz. Pruebas de
cribado poblacional. Interpretación y limitaciones de los análisis de sensibilidad, especificidad y
valor predictivo. Evaluación cuantitativa mediante curvas ROC.

Módulo 7. Cómo elaborar un proyecto de investigación para su evaluación externa y posible financiación.
· El artículo científico: tipos, características y estructura.
· Normas de publicación en las principales revistas en Enfermería Oncologica.
· Repercusión e impacto de las publicaciones. Sistemas de medidas e implicaciones.
· Convocatorias públicas de investigación (FIS, Ministerio, Consejería, ...)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de distinguir y seleccionar las fuentes relevantes que permitan obtener la información para facilitar la
resolución de problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento para el desarrollo de la actividad enfermera en el ámbito de la
oncología.

CG02 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados frente a
la patología oncológica. Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y el desarrollo profesional en el ámbito de la
enfermería oncológica.

CG03 - Integrar en la toma de decisiones del equipo multidisciplinar que atiende a personas con patología oncológica y a sus
familias, el conocimiento de las normas legales vigentes, las características éticas y la perspectiva de género y el principio de
igualdad entre hombres y mujeres.

CG04 - Integrar los principios de seguridad del paciente en todas las actividades relacionadas con la atención de enfermería
oncológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.
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CT02 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para comunicar sus conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT03 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT04 - Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones más relevantes y
aceptadas por la mayoría.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aceptar la responsabilidad de la investigación en el campo de la enfermería oncológica para su desarrollo profesional,
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CE10 - Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la
decisión del paciente en el ámbito de la oncología.

CE14 - Plantear estudios de validación diagnóstica enfermera

CE15 - Ser capaz de enfocar las líneas de investigación e innovaciones recientes que sean relevantes para mejorar los resultados en
el cuidado del enfermo oncológico.

CE16 - Diseñar y planificar acciones educativas para facilitar y apoyar la salud de grupos e individuos. Fomentar en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento y en el
respeto a a)Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la utilización de un lenguaje no
sexista, b) Los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c)Los valores
propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CE20 - Evaluar, interpretar, cuestionar y sintetizar críticamente la información obtenida en el desarrollo de investigaciones y su
expresión en términos de evidencia basada.

CE22 - Identificar y distinguir los sistemas de registro y de gestión de la información relacionados con el paciente oncológico.

CE24 - Discusión y análisis de la pertinencia de la utilización de los marcos teóricos enfermeros en la investigación

CE25 - Identificación de problemas y planteamiento de hipótesis de investigación en cuidados oncológicos a partir de marcos
teóricos enfermeros.

CE26 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de investigación en enfermería oncológica.

CE27 - Participar activamente con el equipo multidisciplinar, aportando su visión de experto en el área de cuidados durante la
atención al paciente en el proceso oncológico.

CE29 - Articular los conocimientos y habilidades adquiridas durante el máster para desarrollar un trabajo de investigación.

CE30 - Saber comunicar ante un grupo de expertos un trabajo de investigación.

CE01 - Ser capaz de identificar las necesidades, diagnósticos y situaciones de riesgo en cada una de las etapas de la enfermedad
oncológica.

CE07 - Ser capaz de identificar los programas de prevención y los aspectos relacionados con la en salud pública en relación al
cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Clases en aula de informática 20 100

Asistencia a tutorías 4 100

Preparación y defensa de material
elaborado

6 100

Trabajo autónomo del alumno/a 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: clases de modalidad presencial o semi-presencial u online done se impartirán los contenidos teóricos de la materia.
Se reforzará el uso de las metodologías audiovisuales, que ejemplifiquen con mayor claridad los contenidos teóricos y los ejemplos
a desarrollar.

Sesiones teóricas de grupo reducido (Seminarios): son sesiones dedicadas al trabajo en grupo del/la estudiante, con propuestas de
casos reales que deben ser analizados y estudiados por el grupo. Se buscará la interactividad del grupo a través de exposiciones
orales y ejemplos en aula, contabilizándose en evaluación continuada.
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Tutorías individualizadas: que se realizarán de forma presencial u online mediante los mecanismos que ofrece el Aula Virtual de la
Universitat de València.

Práctica profesional en estancia clínica integrándose temporalmente en centros multidisciplinares con área de atención relacionada
con la persona afecta de patología oncológica y su familia.

Trabajo del/a estudiante en aula informática para aplicar programas a la tarea docente o a la búsqueda de información científica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva de respuesta múltiple y/o
desarrollo

50.0 50.0

Asistencia y participación en las
actividades de aula

10.0 10.0

Presentación y defensa de los materiales
elaborados

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

24 100 15

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

2 0 5

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

27 50 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

9 100 20

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Colaborador

4 50 5

o Colaborador
Diplomado

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 7 100 20

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

24 18 15

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

7 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València viene desarrollando, desde el curso 2002-2003, un seguimiento especial del progreso y resultado de los/las estudiantes du-
rante los primeros cursos, mediante un Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico. Este Plan se puso en marcha en todas las titulacio-
nes, y tenía por finalidad analizar los resultados obtenidos en el primer curso de matrícula, porque se consideraba que la orientación y desarrollo del
primer curso tiene, desde múltiples puntos de vista, una importancia decisiva en la trayectoria y éxito posterior de los/las estudiantes.
1. Gestión del proceso
Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de Políticas de
Formación y Calidad Educativa. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat y del Vicerrectorado de Estu-
dios de Posgrado.
Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.
Estructura Técnica de apoyo:
· Vicerrectorado de Estudios de Posgrado
· Servicio de Análisis y Planificación SAP, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el com-
portamiento en cada titulación de los indicadores seleccionados
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Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:
· Comisión Coordinación Académica CCA: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación
· Comité de Calidad de la Titulación CCT: es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CCA.
2. Indicadores de rendimiento
· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.
· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.
· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los/las estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en
ese curso y en anteriores, para superarlos.
El nivel de agregación de estos datos será:
· Grupo.
· Asignatura.
· Curso.
Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:
· Permanencia
· Absentismo en clases presenciales
· Presentación a la primera convocatoria
· Participación en actividades complementarias del curriculum central
3. Proceso a seguir
1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los/las estu-
diantes, una vez concluido el primer curso de carrera y el tercero.
2. El SAP proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.
3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados del primer curso, a partir de
los datos proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.
4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones para segundo curso. Remite el infor-
me a la CCA.
5. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.
6. La CCA remite a la dirección del centro el informe aprobado para su aprobación por la Junta de Centro.
7. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315792-46014455 Máster Universitario en Enfermería Oncológica por la Universitat de València (Estudi
General)-Facultat d'Infermeria i Podologia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano ANTONIO MARTINEZ SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Menéndez Pelayo, s/n 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.infermeria.podologia@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado_2_con_alegaciones.pdf

HASH SHA1 : CE3C852161D289CF487430C766415555931D5CF3

Código CSV : 211525928460387882596113
Ver Fichero: Apartado_2_con_alegaciones.pdf
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
El Máster cuenta con el apoyo del personal de administración y servicios del Departamento de 


Infermería y de la Facultad de Enfermería y Podología de la Universidad de Valencia.A 
continuación se indica figuras profesionales y números de Persona de Administración y 
Servicios disponibles para el Master. 


 
Personal PAS de la Facultat d’Infermeria i Podologia 


Administradora de Centro 1 
Jefe de Unidad Gestión Alumnado 1 
Administrativos 4 


Auxiliares de Administración 2 
Conserjes 2 


Personal PAS del Departament d’Infermeria 
Jefe de Unidad 1 
Administrativos 2 
Auxiliar de servicios  1 
Oficial de Laboratorio 1 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
 
 


 
 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


85 


Tasa de Abandono (%):  
 


10 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


90 


 
 


 
OTROS INDICADORES PROPUESTOS (OPCIONAL) 
 


 
Código 


 
Tasa 


 


 
Valor (%) 


 
1 Tasa de Rendimiento 80 


 
 


 
 


 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
Teniendo en cuenta los datos de los cursos académicos que se ha ofertado el plan antiguo del Máster 
en Enfermería Oncológica: la tasa de graduación se ha situado medianamente en torno al 70-80%, 
debido a que el alumnado se han matriculado de los 60 ECTS. Con el nuevo Máster con un plan de 
estudios atractivo y renovado y teniendo en cuenta las tasas de graduación de otros Másteres 
Universitarios en Enfermería impartidos por otras Universidades públicas españolas (Navarra, 
Zaragoza, Barcelona) y apostamos por una tasa de graduación más alta alrededor del 85%. Esta tasa 
de graduación depende del hecho de que hay un elevado número de estudiantes que compagina los 
estudios de Máster con su actividad laboral, consideramos que un porcentaje del alumnado 
matriculado pueda cursar las asignaturas del Máster en dos años académicos.  Estos datos se han 
estimado teniendo en cuenta también la información relativa al antiguo plan de estudios extinguido. 
Con el nuevo Máster pretendemos elevar la tasa de graduación al 85%, haciendo un énfasis en la labor 
informativa y de autorización en el proceso de matriculación. 
Aún cuando la motivación de los estudiantes que acceden a los estudios del máster es elevada, 
hacemos una previsión en la tasa de abandono del 10% en base a la experiencia de los cursos previos 
y otros masteres del área de conocimiento de Enfermería impartidos en otras Universidades españolas 
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(hay condiciones vitales y laborales no previstas que pueden influir: cambio de domicilio, embarazo 
y parto, enfermedad, cambio de situación y responsabilidades laborales, etc). 
La tasa de eficiencia prevista es elevada, acorde a la experiencia obtenida en los cursos anteriores y 
en otros Másteres Universitarios del área de conocimiento afines de la Universidad de Valencia, por 
el perfil de los estudiantes (motivados) y por las actividades docentes que marcan una dinámica de 
trabajo progresiva y estimulada. 
Estimamos una tase de rendimiento del 80% considerando que una parte del alumnado aunque se 
matricule de la totalidad de créditos necesarios para la obtención del título (60ECTS) superará los 
créditos relativos al Trabajo final de Master (15 ECTS) en años académicos sucesivos. 
 
Cálculo de la tasa de rendimiento: Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de 
créditos ordinarios superados  en el título T y el número total de créditos ordinarios matriculados en 
el  título T. 
 
Forma de cálculo: 
 
  Nº total de créditos ordinarios superados en un título en el curso académico X  
      ---------------------------------------------------------------------------------------------   x 100 
    ∑ Nº de créditos ordinarios matriculados en un título en el curso académico X 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS  


  


Obligatorios:   


  


36  


Optativos:  


  


  


Prácticas Externas:  


  


15 


Trabajo Fin de Máster:    


  


9  


  


TOTAL:   


60  


 


 


El Máster Universitario en Enfermería Oncológica está conformado por 8 materias, 1 Practicum 
y el Trabajo Fin de Máster. Estas son:  


  


• Oncología y Salud Pública  (4.5 ECTS)  


• Aspectos psicosociales en la atención del proceso oncológico (4.5 ECTS)  


• Enfermería Oncológica Quirúrgica (4.5 ECTS)  


• Radiodiagnóstico y Radioterapia Oncológica (4.5 ECTS)  


• Bases de la farmacoterapia oncológica (4.5 ECTS)  


• Cuidados paliativos y atención domiciliaria (4.5 ECTS)  


• Gestión de casos  oncológicos (4.5 ECTS)  
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• Técnicas estadísticas para la investigación en enfermería oncológica (4.5 
ECTS)  


• Practicum (15 ECTS)  


• TRABAJO FINAL DE MÁSTER (9 ECTS)  


  


En el 1º cuatrimestre se abordan 27 ECTS:  


Oncología y  Salud pública  (4.5 ECTS),  


Aspectos psicosociales en la atención del proceso oncológico (4.5 ECTS),  


Enfermería Oncológica Quirúrgica (4.5 ECTS),  


Radiodiagnóstico y Radioterapia Oncológica (4.5 ECTS),  


Bases de la farmacoterapia oncológica (4.5 ECTS) y  


Cuidados paliativos y atención domiciliaria (4.5 ECTS) 


En el 2º cuatrimestre se abordan 33 ECTS:  


Gestión de casos oncológicos (4.5 ECTS),  


Técnicas estadísticas para la investigación en enfermería oncológica (4.5 ECTS), 


Practicum (15 ECTS) y  


TRABAJO FINAL DE MÁSTER (9 ECTS)  


 


 


Las actividades presenciales se programan en sesiones largas (de 2 o 3 horas) y concentradas 
en el tiempo, permitiendo en algunos casos espacios de tiempo intermedios para el trabajo 
personal no presencial del/ la estudiante (lecturas de material, estudio individual, elaboración 
de informes, trabajos). El horario es siempre por la tarde para posibilitar la compaginación de 
los estudios con la actividad laboral.  


Las actividades presenciales incluyen clases teóricas o magistrales, prácticas desarrolladas en el 
aula con grupos de estudiantes, debates, tutorías en grupo y puestas en común. En las guías 
docentes incluidas en la propuesta se describen de forma detallada cada una de las materias 
incluidas en el plan de estudios y se especifica la proporción de horas que se destinan a cada 
actividad. Se busca el aprendizaje activo, vinculando siempre la temática al ámbito del ejercicio 
profesional; y el aprendizaje cooperativo entre los estudiantes a partir de la experiencia 
profesional de alumnado y profesorado.  


El/La estudiante a la hora de realizar la matrícula puede elegir la condición de dedicación a los 
estudios (estudiante a tiempo parcial: debe matricular un mínimo de 20 créditos; estudiante a 
tiempo completo: debe matricular un mínimo de 60 créditos). Por cada asignatura tiene 
derecho a seis convocatorias y cada matrícula otorga el derecho de dos convocatorias dentro 
del curso académico en el que se formaliza la misma. No consume convocatoria cuando en el 
acta de la asignatura sea calificado como “No presentado”. Dicha calificación solo procede 
cuando el estudiante no haya participado en ninguna de las actividades evaluadoras (prácticas, 
trabajos, exámenes u otras pruebas) establecido en el programa formativo de la asignatura.  
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La Dirección Académica del Máster será ejercida por una Comisión Académica que será 
nombrada por la Comisión de Estudios de Posgrado, a propuesta del Centro, de entre el 
profesorado permanente a tiempo completo que participa en el mismo. La Comisión Académica 
estará constituida por al menos tres profesores/as, de los cuales uno actuará como Director o 
Directora Académica del Máster, otro como Responsable de Calidad del Título y otro como 
secretario. Si se considera necesario se podrán incorporar más profesores como vocales a esta 
Comisión Académica. Esta comisión asumirá las funciones de coordinación del Máster. 


 


 


Los procedimientos de coordinación docente se diseñaran e implementarán a través de la 
Comisión Académica del Máster (CA). En cualquier caso cabe señalar que la responsabilidad de 
la coordinación dentro de cada asignatura/materia recae sobre el profesor o profesora 
responsable de la misma. Las tareas de coordinación son:   


• elaboración de la guía académica mediante el consenso entre el profesorado implicado 
en la docencia de la materia/asignatura (objetivos, contenidos, sistema de evaluación).  


• elaboración del cronograma de la asignatura/materia para adaptarla al calendario 
académico aprobado en la CA.  


• distribución de la docencia entre el profesorado implicado  


La globalización de los distintos factores políticos, económicos, sociales e industriales en que se 
desarrolla la sociedad internacional, exigen a las instituciones dedicadas a la enseñanza 
universitaria la preparación de profesionales que se integren con facilidad en esa nueva 
sociedad global. Por ello, uno de los objetivos que persigue la Universidad de Valencia es 
posibilitar una formación intercurricular a través de un sistema que permita la estancia de 
los/las estudiantes en universidades extranjeras dentro del plan de estudios vigente en cada 
institución. Además, la posibilidad de incorporar dentro del máster estancias en el extranjero 
refuerza el compromiso con la empleabilidad del futuro egresado, enriqueciendo la formación 
de los/las estudiantes y su capacitación lingüística.  


La Facultad de Enfermería y Podología de la Universidad de Valencia tiene 27 convenios de 
movilidad bilaterales con universidades europeas que propician la extensión al programa de 
Máster propuesto.  Dentro el espacio europeo de educación superior europeo en el que 
participan las Universidades españolas hoy en día, es imprescindible tener programas de 
movilidad también para el Master.  Los estudiantes que soliciten cualquier tipo de movilidad, 
mediante un contrato de estudios según la normativa vigente de la Universidad de Valencia a 
tal respecto, podrán cursar parte de sus estudios del master siempre y cuando los contenidos 
específicos en la universidad extranjera de destino sean muy parecidos a los del Master en 
Enfermería Oncológica de la universidad de Valencia. Actualmente la Facultat d’Infermeria i 
Podologia de la Universitat de València tiene un convenio de movilidad para estudios de máster 
con la Universidad de Vilnius (Lituania). Se plantea extender el número de convenios de 
movilidad para estudios del máster que tengan contenidos parecidos al presente máster. 


A este propósito se quiere destacar que muchas universidades europeas no han podido 
formalizar el convenio de movilidad específico  para estudios de Máster porque según su 
normativa sólo se pueden firmar una vez que el máster haya sido autorizado. 
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• contacto con el alumnado matriculado en la materia/asignatura para evaluar el 
desarrollo de la misma  


• cumplimentación de las actas  


En cuanto a la coordinación del plan será la propia Comisión Académica del Máster quien tendrá 
la responsabilidad. Las tareas de coordinación estarán dirigidas, al menos, a:  


• garantizar el cumplimiento del contenido de las guías  


• identificar duplicidades de contenido  


• convocar sesiones de trabajo del profesorado de las distintas asignaturas/materias para 
la revisión conjunta de contenidos y el desarrollo de metodologías de aprendizaje con 
implicación de diversas materias  


No obstante consideramos que deberá ser la Comisión Académica del Máster, como ya hemos 
indicado, la que decida los mecanismos de coordinación y asigne las responsabilidades.
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 6. PERSONAL ACADÉMICO  


   


 6.1  PROFESORADO  


  


Universidad   Categoría   Total 
(%)  


Doctores/as 
(%)  


Horas 
(%)  


Universidad de Valencia 
(Estudi General)  
  


Catedrático/a de Escuela Universitaria  7   100  10  


Universidad de Valencia 
(Estudi General)  


Profesor/a  Titular  de  
Universidad/   


 24   100  15  


Universidad de Valencia 
(Estudi General)  


Profesor/a  Titular  de  
Escuela Universitaria  


24   18  15  


Universidad de Valencia 
(Estudi General)  


Profesor/a  Contratado  
Doctor/a  


9  100  20  


Universidad de Valencia 
(Estudi General) 


Profesor/a Colaboradora Diplomado/a 4 50 5 


Universidad de Valencia 
(Estudi General)  


Profesor/a  Ayudante  
Doctor/a  


7  100  20  


Universidad de Valencia 
(Estudi General)  


Profesor/a  Asociado/a  (incluyendo 
 Profesor/a Asociado/a  y 
Profesor/a Asociado/a Asistencial de 
CC Salud)  


27  50 10 


Otro (Profesorado externo)  Enfermeros/as y Médicos que trabajan 
en centros  sanitarios área Oncologia  


    5 


 


El Profesorado externo del Máster está representado por Enfermeros/as y Médicos/as 
que desempeñan actividad asistencial en centros sanitarios públicos y privados en el 
campo de la oncología tanto a nivel autonómico como nacional. El profesorado 
asociado y asociado asistencial de dichos Centros participará en las prácticas externas 
obligatorias del alumnado (asignatura PRACTICUM).  
  


Para la selección del profesorado externo se utilizarán los mismos procedimientos utilizados 
para la selección del profesorado asociado, la oferta pública de estas plazas, siguiendo la 
normativa de la universidad, incluye un baremo que garantiza los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad y en el que se valorarán los méritos asistenciales, docentes, 
investigadores y de gestión referidos al perfil solicitado en las plazas ofertadas para tutelar la 
asignatura PRACTICUM.( Enfermería Oncológica) 


  


6.1.1  Personal académico disponible  


La estimación del Personal académico que impartirá la docencia para el curso 2016-2017 es la 
que se detalla a continuación:  


1 
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Profesor/a Catedrático/a de Escuela Universitaria: 3 Profesores  


Profesor/a Titular: 7 Profesores/as  


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria: 6 Profesoras y 5 Profesores  


Profesor/a Contractado/a Doctor/a: 2 Profesoras y 2 Profesores  


Profesor/a Colaborador/a: 2 Profesoras  


Profesor/a ayudante Doctor/a: 2 Profesoras y 1 Profesor  


Profesor/a Asociado/a: 2 Profesoras 


Profesor/a Asociado/a Asistencial de CC Salud: 7 Profesoras y 3 Profesores 


 


La distribución de la docencia y las características del profesorado que imparte docencia en el 
master se detalla en la siguiente Tabla. 


Profesores Materia que 
imparte 


Experiencia 
docente 
Investigadora. 


Porcentaje de 
dedicación al título 


CEU 1 Bases de la 
farmacoterapia 
oncológica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


4 


CEU 2 Gestión de casos 
oncológicos. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora) 


3 


CEU 3 Oncología y 
Salud Pública. 
TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora) 


3 


TU 1 


Bases de la 
farmacoterapia 
oncológica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Medicina. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora) 


2 


TU 2 


Bases de la 
farmacoterapia 
oncológica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Pediatría, 


Obstetricia y 


Ginecología. 1 
sexenio (Act. 


2 


2 
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Investigadora) 


TU 3 


Oncología y 
Salud Pública. 
TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 2 
sexenios (Act. 
Investigadora) 


2 


TU 4 


Técnicas 
estadísticas para 
la investigación 
en enfermería 
oncológica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


2 


TU 5 


Radiodiagnóstico  
y radioterapia  
oncológica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Medicina. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora) 


2 


TU 6 


Aspectos 
psicosociales en 
la atención del 
proceso 
oncológico. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


2 


TU 7 


Aspectos 
psicosociales en 
la atención del 
proceso 
oncológico. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Psicología social. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora 


3 


TEU Doctor 
1 


Oncología y 
Salud Pública. 
TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


2 


TEU Doctor 
2 


Aspectos 
psicosociales en 
la atención del 
proceso 
oncológico. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Psicología social. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora 


2 


TEU 1 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


2 


TEU 2 Técnicas 
estadísticas para 
la investigación 
en enfermería 
oncológica 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


2 


3 
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TEU 3 Radiodiagnóstico  
y radioterapia  
oncológica 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


TEU 4 Enfermería 
Oncológica 
Quirúrgica 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


TEU 5 Enfermería 
Oncológica 
Quirúrgica 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


TEU 6 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


TEU 7 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


TEU 8 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


TEU 9 Oncología Y 
Salud Pública 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


1 


PCD 1 Gestión de casos 
oncológicos. TFM 


1 Profesor 
Departamento de 
Enfermería.  
sexenio (Act. 
Investigadora) 


5 


PCD 2 Bases de la 
farmacoterapia 
oncológica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 2 
sexenios (Act. 
Investigadora) 


5 


PCD 3 Enfermería 
Oncológica 
Quirúrgica. TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora) 


5 


PCD 4 Técnicas 
estadísticas para 
la investigación 
en enfermería 
oncológica.TFM 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 1 
sexenio (Act. 
Investigadora) 


5 


4 
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PAD  1 Bases de la 
farmacoterapia 
oncológica. TFM 


Profesores/as 
Departamento de 
Enfermería. Esta 
figura contractual 
no puede solicitar 
el reconocimiento 
sexenios (Act. 
Investigadora) 


7 


PAD 2 Oncología y 
Salud Pública. 
TFM 


7 


PAD 3 Cuidados 
paliativos y 
atención 
domiciliaria. TFM 


6 


PC 1 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


3 


PC 2 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesor 
Departamento de 
Enfermería. 


2 


PA 1 Gestión de casos 
oncológicos 


Profesores/as de 
Departamento de 
Enfermería. Todos 
los PA y PAA son 
profesores que 
ejercen su 
actividad 
asistencial en el 
campo de la 
oncología ( 
hospital de día de 
oncología, Unidad 
de Hospitalización 
a Domicilio, 
Unidad de 
radiodiagnóstico y 
Medicina Nuclear, 
Consulta 
Enfermería en 
Radioterapia, 
Unidad de 
Cuidados 
Paliativos, 
servicios 
hospitalarios en 
planta de 
oncología). Esta 
figura contractual 
no puede solicitar 


3 


PA 2 Cuidados 
paliativos y 
atención 
domiciliaria 


3 


PAA1 PRACTICUM 4* 


 PAA2 PRACTICUM 


PAA3 PRACTICUM 


PAA4 PRACTICUM 


PAA5 PRACTICUM 


PAA6 PRACTICUM 


PAA7 PRACTICUM 


PAA8 PRACTICUM 


PAA9 PRACTICUM 


PAA10 PRACTICUM 


5 
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el reconocimiento 
sexenios (Act. 
Investigadora) 


*Dadas las características de la división en subgrupos de los centros de prácticas cada uno de 
los/las profesores/as asociados asistenciales se hará cargo de un subgrupo de alumnos/as 


 


 


SIGLAS DE LOS CUERPOS DOCENTES  


• TU- Titular de Universidad  


• CEU- Catedrático/a de Escuela Universitaria  


• TEU DOC- Titular de Escuela Universitaria- DOCTOR/A  


• TEU- Titular de Escuela Universitaria- NO DOCTOR/A  


• PCD- Profesor/a Contratado/a Doctor/a  


• PAD- Profesor/a Ayudante Doctor/a  


• PC- Profesor/a Colaborador/a  


La experiencia docente e investigadora del profesorado del Máster queda resumida en los 
datos siguientes: 


Número total de TRIENIOS del conjunto del profesorado  216  


Número total de QUINQUENIOS del conjunto del profesorado  95  


Número total de SEXENIOS del conjunto del profesorado  14 


 


Los/as Profesores/as Doctores/as están adscritos a 4 Departamentos de la Universidad de 
Valencia (Enfermería, Medicina, Pediatría, Obstetricia y Ginecología, Psicología Social) siendo 
el Profesorado del Departamento de Enfermería el que lleva la mayor carga docente.  


Categoria  Departamento  
Enfermería  
(Área  de 
conocimiento: 
Enfermería)  


Departamento  
Psicología  
Social  
(Área  de 
conocimiento:  
Psicología  
Social)  


Departamento  
Medicina  
(Área  de 
conocimiento: 
Medicina)  


Departamento  
Pediatría,  
Obstetricia y  
Ginecología  
(Área  de 
conocimiento: 
Medicina)  


CEU 3 
 


    


TU  3 1  2  1 


TEU  10  1     
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PCD  4        


PAD  3        


PC  2 
 


      


Profesores 
Asociados/as y  
Asociados/as  
Asistenciales  


12     


 


SIGLAS DE LOS CUERPOS DOCENTES  


• TU- Titular de Universidad  


• CEU- Catedrático/a de Escuela Universitaria  


• TEU DOC- Titular de Escuela Universitaria- DOCTOR/A  


• TEU- Titular de Escuela Universitaria- NO DOCTOR/A  


• PCD- Profesor/a Contratado/a Doctor/a  


• PAD- Profesor/a Ayudante Doctor/a  


• PC- Profesor/a Colaborador/a 


 


La responsabilidad de la asignatura Practicum recae en el profesorado a tiempo completo 
colaborando en la tutorización en los centros asistenciales con tutores. Los/as tutores/as de las 
practicas externas (asignatura PRACTICUM) serán enfermeros/as que trabajan en centros 
sanitarios que tienen un convenio firmado de prácticas con la Universidad de Valencia y tienen 
una vinculación con la Universidad de Valencia en la figura de Profesor/a asociado/a en 
Ciencias de la salud. En este sentido el profesorado asociado asistencial cuenta con experiencia 
docente investigadora y de gestión en el ámbito de la enfermería oncológica y en todos los 
casos cuentan con el grado 4 de desarrollo profesional.  


Se prevé la participación de  profesorado externo perteneciente al colectivo de profesionales 
del campo sanitario (Enfermeros/as) que ejercen su actividad asistencial e investigadora en el 
campo de la enfermería oncológica.  


 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad  


  


7 
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La Universidad de Valencia garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada.  


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para 
personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de 
las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada 
por el cuerpo funcionarial o figura de profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen 
de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas.  


La Universidad de Valencia cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 
Investigador con Discapacidad de la Universidad de Valencia, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 28 de marzo de 2013 (ACGUV 40/2013), que sustituye al 
anterior de fecha 31 de octubre de 2007.  


  


Concretamente se contemplan ayudas económicas para el desarrollo de la función docente e 
investigadora, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de productos de 
soporte específicos y/o gastos derivados de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la 
docencia (accesibilidad a espacios y recursos, facilitación de horarios, reducción de docencia...)  


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de Persones 
amb Discapacitat tiene atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar 
las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación.   


La “Carta de Servicios” de esta unidad http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html informa 
de los compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios.  


En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con 
rango de Servicio General.  
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
 


 
Curso de inicio: 2016- 2017 
                        


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
La fecha de inicio de la primera edición del Máster en enfermería oncológica según la presente 
propuesta será septiembre 2016 y finalizará en mayo 2017. Se impartirá en los años académicos 
sucesivos. 
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FECHA: 11/04/2016 
EXPEDIENTE Nº: 8843/2015 


ID TÍTULO: 4315792 
 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN PROVISIONAL REALIZADA POR ANECA DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN   ENFERMERÍA ONCOLÓGICA 
POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
‐Sugerencia  realizada: Aunque  se  amplía  la  información  sobre  las pruebas de  acceso  y  admisión, no  se 
aporta que se valorará en la carta de motivación. Esto debe revisarse. 
 
Respuesta: 
De  acuerdo  a  la  sugerencia  propuesta  se  ha  especificado  en  apartado  4.2  REQUISITOS  DE  ACCESO  Y 
CRITERIOS DE ADMISIÓN. Los puntos a valorar en la carta de motivación según se detalla a continuación:  
 
4 MOTIVACIÓN (CARTA), Máximo 2 puntos  
Se valorarán la motivación del estudiante por acceder al programa y en concreto 3 items:  
1)  su  interés por  realizar estudio de postgrado en el  campo de  la enfermería oncológica  con  respecto a 
otros programas de postgrado (máximo 0,5 puntos),  
2) la viabilidad y disposición de tiempo para cumplir con los requisitos establecidos en el mismo (máximo 1 
punto) y  
3) la intención de seguir con estudios de Doctorado una vez finalice el Máster (máximo 0,5 puntos).  
 
‐Sugerencia realizada: Aunque se aporta el procedimiento a seguir en el caso de empate entre dos o más 
aspirantes, no se aporta que se valorará en la entrevista. Esto debe subsanarse. 
 
Respuesta:  De  acuerdo  a  la  sugerencia  propuesta  se  ha  especificado  en  el  punto  5  del  apartado  4.2 
REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN lo que se valorará en la entrevista.  
 
5 ENTREVISTA (solo en caso de empate) Máximo 1 punto 
1) Capacidad de lectura y síntesis de un artículo científico publicado en una revista internacional indexada 
en el área de conocimiento (máximo 0,5 puntos) 
2) Valoración de propuestas y estrategias para mejorar  la atención al paciente oncológico y a su entorno 
familiar (máximo 0,5 puntos). 
 
‐Sugerencia realizada: No procede la siguiente afirmación: “No obstante, si la admisión de las personas que 
se encuentran en situación de empate no superase el 10% del total de plazas,  la Comisión Académica del 
Máster puede decidir  la admisión de todas ellas”. En caso de que se pretenda ampliar  la oferta de plazas 
dicho incremento debería ser objeto de una solicitud de modificación justificada ante ANECA. 
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Respuesta: Se ha eliminado en el mismo apartado la frase “No obstante, si la admisión de las personas que 
se encuentran en situación de empate no superase el 10% del total de plazas,  la Comisión Académica del 
Máster puede decidir la admisión de todas ellas”. 
 
‐Sugerencia realizada: En el criterio 5 se indica que: “La Dirección Académica del Máster será ejercida por 
una Comisión Académica que  será nombrada por  la Comisión de Estudios de Posgrado, a propuesta del 
Centro, de entre el profesorado permanente a tiempo completo que participa en el mismo”. Sin embargo, 
en el punto 4 se  indica que: “las solicitudes serán baremadas y estudiadas por  la comisión del título”, no 
queda clara la composición de esta comisión que es la encargada de la admisión. Esto debe aclararse. 
 
Respuesta:  Se ha modificado  la  frase  “las  solicitudes  serán baremadas  y  estudiadas por  la  comisión del 
título”, por “las solicitudes serán baremadas y estudiadas por la Comisión Académica del Máster”, que es el 
órgano responsable del máster según la normativa de la Universitat de València.  
En el Apartado 5 anexo 1 se explican la composición y funciones de la Comisión Académica del Máster  “La 
Dirección  Académica  del Máster  será  ejercida  por  una  Comisión  Académica  que  será  nombrada  por  la 
Comisión de Estudios de Posgrado, a propuesta del Centro, de entre el profesorado permanente a tiempo 
completo que participa en el mismo. La Comisión Académica del Máster estará constituida por al menos 
tres profesores/as, de los cuales uno actuará como Director o Directora Académica del Máster, otro como 
Responsable de Calidad del Título y otro como Secretario/a. Si se considera necesario se podrán incorporar 
más  profesores/as  como  vocales  a  esta  Comisión  Académica.  Esta  comisión  asumirá  las  funciones  de 
coordinación del Máster” 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
‐Sugerencia  realizada:  El  Plan de  Estudios propuesto no permite  adquirir  las  competencias previstas de 
carácter práctico ya que la asignación de créditos a las Prácticas Externas (9 ECTS) es escaso para un Máster 
de estas características. Esto debe subsanarse.  
Además,  dado  que  la  orientación  del  Máster  es  de  tipo  profesionalizante,  se  considera  excesiva  la 
asignación  actual  al TFM  (15 ECTS)  y escasa  la  asignación de  créditos  a  la materia Prácticas Externas  (9 
ECTS). Esto debe reconsiderarse. 
 
Se ha reestructurado la planificación de las enseñanzas siguiendo las sugerencias indicadas aumentándose 
los créditos de  la asignatura Practicum  (Prácticas Externas) a 15 créditos ECTS y adaptándose el TFM a 9 
créditos ECTS. 
 
 
‐Sugerencia  realizada:  Dado  que  la  nueva  orientación  del  Máster  es  exclusivamente  de  tipo 
profesionalizante, no procede que  los contenidos y  la orientación de  la Prácticas Externas puedan ser de 
tipo investigador, por lo que deben retirarse los mismos de dichas prácticas.  
 
Se  han  analizado  y  retirado  los  contenidos,  competencias  y  aspectos  de  las  Prácticas  Externas  de  tipo 
investigador. En concreto se han eliminado de la asignatura Practicum las competencias básicas CB6 y CB9, 
las competencias transversales CT03 y las competencias específicas CE14,CE15,CE20,CE24,CE25,CE26,CE29 
Y CE30. 
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De  la misma  forma, debe  retirarse  la  realización de prácticas en  los  centros que no  tengan un  carácter 
exclusivamente asistencial con actividad específica en el ámbito de la oncología. 
 
Se  han  eliminado  los  centros  de  prácticas  que  no  tiene  carácter  exclusivamente  asistencial  (como  los 
Centros de Salud Pública). 
 
‐Sugerencia realizada: Aunque se  indica que: “Teniendo en cuenta que algunos grados en enfermería del 
país no se imparte una asignatura de investigación… se han mantenido algunos de los aspectos básicos de 
la metodología de  la  investigación  científica”,  los contenidos de  la materia “Técnicas estadísticas para  la 
investigación  en  enfermería  oncológica”  siguen  siendo  básicos  y  de  nivel MECES  de  grado.  Esto  debe 
subsanarse. 
 
Respuesta: Se han modificado los contenidos de la asignatura “Técnicas estadísticas para la investigación en 
enfermería oncológica” con nivel 3 del MECES. En la presente forma ningún contenido de la asignatura se 
imparte  en  asignaturas  de  investigación  de  los  Grados  de  Enfermería  vigentes  en  las  universidades 
españolas. Además  se han  incluidos  temas de evidencia  científica  y  realización de pruebas de evidencia 
características de revistas clínicas de enfermería oncología y oncología en general. Se adjunta el contenido 
actualizado de esta asignatura: 
 
Módulo 1. Técnicas Estadísticas Avanzadas con el Programa SPSS: evaluación analítica de  los datos de 
una investigación. 
∙ Aplicaciones de estadística inferencial a investigaciones en el campo de la oncología. 
∙ El modelo de regresión lineal. 
∙ Estadística multivariante. Estudio particular de la regresión logística binaria. 
 
Módulo 2. Aplicaciones análisis estadístico en los diseños de investigación más utilizados en oncología. 
∙ Medidas de asociación, de riesgo (relativo y atribuible) y medidas de impacto. 
∙ Análisis estadístico de los datos obtenidos en estudios en pacientes oncologicos: 
 ‐estudios analíticos observacionales: casos y controles y estudios de cohortes. 
‐Estudios pre‐experimentales y cuasiexperimentales. El ensayo comunitario. 
‐ Estudios experimentales: los ensayos clínicos. 
‐ Estudios de supervivencia. 
‐Ejemplos con los programas SPSS y R 
 
Módulo 3. Niveles de evidencia 
‐Nivel  de  evidencia  de  los  ensayos  clínicos.  Aleatorización,  cegamiento,  elección  de  grupo  control, 
cruzamiento versus paralelismo. Ventajas, limitaciones y alternativas. 
‐Nivel  de  evidencia  de  los  resultados  de  los  estudios  de  cohortes.  Alternativas  de  diseño,  análisis  e 
interpretación de datos, limitaciones y aplicaciones. 
‐Nivel de evidencia de  los estudios de casos y controles. Alternativas de diseño para aumentar el nivel de 
evidencia. Análisis de datos y ventajas y limitaciones. 
‐Influencia de los errores aleatorios en la evidencia aportada por los estudios epidemiológicos. 
Relevancia del número de pacientes estudiados. Criterios para reducir  los errores Tipo I y Tipo II. Impacto 
de las comparaciones múltiples en dichos errores. 
Validez interna y validez externa. Su impacto en el tratamiento de la enfermedad. 
 
Módulo 4. Técnicas para la interpretación y realización de revisiones sistemáticas y meta‐análisis.  
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Evaluación global de la evidencia disponible: revisión clásica, revisión sistemática y meta‐análisis. 
Meta‐análisis  cualitativo  y  meta‐análisis  cuantitativo.  Cálculo  de  estimadores  medios  globales  de  la 
asociación: modelo de efectos fijos, modelo de efectos aleatorios, modelo 
bayesiano. Análisis de la heterogeneidad. Meta‐regresión. Análisis de subgrupos y de 
sensibilidad. 
La base de datos Cochrane 
 
Módulo  5.  Fundamentos  de  la  investigación  cualitativa  y  análisis  de  los  datos mediante  el  programa 
(ATLAS.TI) 
∙ Fase teórica. Teoría y método para la investigación cualitativa. 
∙ Metodología cuantitativa vs metodología cualitativa en la investigación. 
∙ Metodología cualitativa. Cómo, cuándo y por qué usarla. 
∙ Grounded Theory como base metodológica: partir de los datos. 
∙ Técnicas de investigación cualitativa. 
∙ Fase aplicada. Altas.ti como herramienta de análisis. 
∙ Nivel de abstracción como orden lógico de análisis. 
∙ Documentos primarios, citas, códigos y memos 
∙ Familias y redes. 
Módulo 6. Métodos de análisis para la tome de decisiones clínicas. 
‐Diferencia entre factores de riesgo y factores pronósticos. Análisis de decisiones clínicas. 
‐Criterios para la selección de pruebas diagnósticas. Pruebas de detección precoz. Pruebas de 
cribado poblacional. Interpretación y limitaciones de los análisis de sensibilidad, especificidad y 
valor predictivo. Evaluación cuantitativa mediante curvas ROC. 
 
Módulo 7. Cómo elaborar un proyecto de investigación para su evaluación externa y posible financiación. 
∙ El artículo científico: tipos, características y estructura. 
∙ Normas de publicación en las principales revistas en Enfermería Oncológica. 
∙ Repercusión e impacto de las publicaciones. Sistemas de medidas e implicaciones. 
∙ Convocatorias públicas de investigación (FIS, Ministerio, Consejería...) 
 
 
‐Sugerencia realizada: Aunque se indica que: “La Facultad de Enfermería y Podología de la Universidad de 
Valencia  tiene  27  Convenios  de  movilidad  bilaterales  con  universidades  europeas  que  propician  la 
extensión al programa de Máster propuesto” no se aportan unos convenios de 
movilidad específicos y no basta con  indicar que: “existe  la voluntad y  la posibilidad de extender dichos 
convenios de movilidad para el alumnado del Máster en Enfermería Oncológica”. Se recomienda corregir. 
 
Respuesta: Se ha eliminado la frase “…existe la voluntad y la posibilidad de extender dichos convenios de 
movilidad para el alumnado del Máster en Enfermería Oncológica” y se añade lo siguiente: “Actualmente 
la  Facultat  d’Infermeria  i  Podologia  de  la Universitat  de València  tiene  un  convenio  de movilidad  para 
estudios de máster con la Universidad de Vilnius (Lituania). Se plantea extender el número de convenios de 
movilidad para estudios del máster que tengan contenidos parecidos al presente máster”. 
 
 Se aporta documentación relativa al convenio con la Universidad de Vilnius. 
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A  este  propósito  se  quiere  destacar  que muchas  universidades  europeas  no  han  podido  formalizar  el 
convenio de movilidad  específico   para  estudios de Máster porque  según  su normativa  sólo  se pueden 
firmar una vez que el máster haya sido autorizado. 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
‐Sugerencia realizada: Se debe armonizar el nombre de las materias en todos los apartados de la memoria. 
En concreto, en este criterio la denominación de las materias no coincide con la establecida en el criterio 5. 
Esto debe subsanarse.  
 
Respuesta: Se han modificado y unificado las denominaciones de las materias en los distintos documentos 
(borrador memoria título y anexos de los Apartados 2, 5, 6 y 7) 
 
‐Sugerencia realizada: Se debe aportar  información más detallada sobre  la experiencia profesional de  los 
tutores de prácticas externas. 
 
Respuesta:  Se  ha  añadido  información  sobre  el  proceso  de  selección  de  los  tutores  de  prácticas  y  el 
contenido del baremo solicitado en  las convocatorias públicas de  las plazas que se ofertan en  los centros 
sanitarios (Apartado 6‐anexo 1)  
Se  ha  añadido  además  en  la  tabla  de  la  distribución  de  la  docencia  información  detallada  sobre  la 
experiencia  profesional  del  profesorado  tutor  de  prácticas  externas Apartado  6‐anexo  1,  6.1.1  Personal 
Académico: 
“Todos  los  PA  y  PAA  son profesores que  ejercen  su  actividad  asistencial  en  el  campo  de  la oncología  ( 
Hospital  de  Día  de  Oncología,  Unidad  de  Hospitalización  a  Domicilio,  Unidad  de  Radiodiagnóstico  y 
Medicina  Nuclear,  Consulta  Enfermería  en  Radioterapia,  Unidad  de  Cuidados  Paliativos,  Servicios 
Hospitalarios en planta de oncología)”  
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
‐Sugerencia realizada: Se debe aportar información de los medios materiales y servicios específicos para la 
impartición del Máster propuesto, así como el grado de disponibilidad de los mismos, teniendo en cuenta 
las  titulaciones  que  se  imparten  actualmente  en  el  Centro  donde  se  pretende  impartir  la  docencia  del 
Máster. 
 
Respuesta: se ha añadido en el documento adjunto del Apartado 7 la información:  
“Esta  planificación  del  curso  académico  se  realiza  anualmente  desde  la  Junta  de  Facultat  en  lo  que  se 
denomina OCA (Organización del Curso Académico) en función del Plan Docente del Máster. Esta Pre‐OCA 
del Máster en Enfermería Oncológica se aprobó en la Junta de Facultat el pasado 12 de febrero de 2016 por 
lo que quedan reservados todos los espacios, aulas, laboratorios… para la docencia del máster.” Se adjunta 
copia del acta de la Junta de Facultat del 12 de febrero de 2016. Tras las modificaciones sugeridas en el plan 
de estudios por  la ANECA se va a proceder a modificar  la OCA del Máster en Enfermería Oncológica en  la 
próxima Junta de Facultat del día 25 de abril de 2016. 
 
‐Sugerencia realizada: Aunque se indica que hay un concierto entre la Conselleria de Sanidad, la Diputación 
Provincial de Valencia y  la Universidad de Valencia para  la utilización de  las  instituciones sanitarias en  la 
Investigación  y  Docencia,  por  lo  que  no  serían  necesarios  los  convenios,  y  se  aporta  la  planificación  y 
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organización de las prácticas externas, haciendo constar por centros las plazas disponibles y los tutores, se 
deben  explicitar  en  la memoria  los medios materiales  que  garanticen  la  adquisición  desarrollo  de  las 
competencias que se pretenden alcanzar en este título. 
 
Respuesta: Se ha añadido la información solicitada en el documento adjunto del Apartado 7, anexo 1. En él 
se detallan los servicios específicos de los que dispone cada hospital. 
 
La  selección de estas unidades permite  garantizar  la  adquisición de  las  competencias que  se pretenden 
alcanzar en este  título al desarrollarse un número  importante de actividades diagnósticas,  terapéuticas y 
rehabilitadoras Según se puede observar en las Memorias de Actividad de los diferentes centros publicadas 
en  los últimos años,  la elevada actividad desarrollada en  los diferentes centros permite al alumnado este 
objetivo. Respecto a esta actividad podemos destacar: 


‐ Hospital Clínico. Dispone de 28 Camas de Oncología en  las personas Adultas con un total de 1384 


ingresos anuales con estancias medias de 9.6 días y 14 camas de Oncología pediátrica. Respecto a 


las consultas externas  se  realizan un  total de 46054 consultas anuales, a  las que hay que añadir  


2470  consultas  anuales  en  las  Consultas  Externas  de  Radioterapia.  Respecto  al Hospital  de  día, 


anualmente  se  producen  17972  consultas  de  Oncología/Hematología  y  1957  de  Oncología 


Pediátrica.  (Datos disponibles en  http://clinicomalvarrosa.san.gva.es/portada) 


‐ Hospital Dr. Peset. Dispone de 28  camas de Oncología en  las personas adultas y 60  camas en  la 


Unidad de Hospitalización Domiciliaria. 


‐ Hospital General Universitario. El Hospital General dispone de 26 camas en la unidad de Oncología. 


El servicio de Hospitalización a domicilio dispone de 62 plazas con un total de estancias anuales de 


22330 (estancia media de 11,4 días). Además el servicio de Hospital de día realiza un total de 18725 


visitas programadas  anuales  y 1956 en el Hospital de Día  infantil  y entre  los  servicios de  apoyo 


destacan  las    14191  sesiones  de  radioterapia  anual,  entre  otros.  (Datos  disponibles  en: 


http://chguv.san.gva.es/documents/10184/81032/Informe_anual2014.pdf/713c6559‐0e29‐4838‐


967c‐93380c24eff9) 


‐ Hospital Francesc de Borja.  La Unidad de Oncología dispone de camas habilitadas en la Unidad de 


Medicina  Interna. Las Unidad de Consultas Externas de Oncología realiza un  total de 5849 visitas 


anuales.  El  Servicio  de  Unidad  de  Hospitalización  a  Domicilio  dispone  de  40  plazas  en 


funcionamiento con un  total anual de 10609 estancias anuales. El Hospital de día dispone de 11 


puestos  con  un  total  de  7307  visitas  anuales.  (Datos  disponibles  en: 


http://gandia.san.gva.es/actuales) 


‐ El  Hospital  Lluís  Alcanyís  dispone  de  26  puestos  en  el  Hospital  de  día  con  y  la  Unidad  de 


Hospitalización  a  Domicilio  de  40  puestos  con  un  total  de  17270  estancias  anuales.  (Datos 


disponibles  en: 


http://xativaontinyent.san.gva.es/documents/3896660/0/Memoria+de+Actividad+2013‐2014‐


2015+Departamento+Xattiva‐Ontinyent) 


‐ El Hospital  de  Sagunt  atiende  6233  consultas  externas  anuales  en Oncología.  El Hospital  de Día 


dispone de 15 puestos con un  total de 8296 visitas anuales. El hospital dispone de 12 camas de 


Oncología  con un  total de 434  ingresos anuales  (3111 estancias)  y el  servicio de Hospitalización 


Domiciliaria  incluye  7580  visitas  anuales.  (Datos  disponibles  en: 


http://www.dep4.san.gva.es/contenidos/mem/MEMORIA_2014.pdf)  
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‐ Hospital Pare Jofre. Dadas sus características de Hospital de referencia en el ámbito de los Cuidados 


Paliativos, gran parte de las personas ingresadas en este centro son susceptibles de Cuidados en el 


ámbito oncológico. 


En  estos  centros  desarrolla  su  actividad  asistencial  gran  número  de  profesionales  de  enfermería  en  el 
contexto de equipos multidisciplinares en el ámbito de la oncología que permiten al alumnado del Máster 
alcanzar los conocimientos, habilidades y competencias previstas en el plan de estudios. Se ha especificado 
en la memoria que los servicios serán de uso exclusivo para el alumnado del máster. 
 
‐Sugerencia realizada: Dado que se indica que junto con las prácticas externas se plantea la posibilidad de 
realizar prácticas extracurriculares en otros centros. No procede incluir estas prácticas extracurriculares en 
la memoria del presente título por lo que deben eliminarse de esta memoria. 
 
Respuesta: Se han eliminado las Prácticas Extracurriculares (voluntarias) de la memoria del título de máster 
en el Apartado 7‐anexo 1: 
 
“…Estas prácticas de carácter se pueden complementar además con la opción por parte del alumnado de la 
realización  de  Prácticas  Extracurriculares  a  través  de  ADEIT  (http://www.adeituv.es/practicas‐en‐
empresas/estudiantes/como‐solicitar‐una‐practica/). Estas prácticas deben  contar  con  la autorización del 
Director/a  del  Máster  en  el  que  se  especifiquen  los  objetivos  y  actividades  a  realizar 
(http://www.adeituv.es/download/practicas/AUTORI_DIREC_MASTER_DIPLOMA.doc) y  se pueden  realizar 
en otros centros nacionales e internacionales…” 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS  
 


2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 


 


Los/Las profesionales sanitarios/as son conscientes de la necesidad de la formación continua y 


existe  una  oferta  no  oficial  amplia  y  variada,  organizada  desde  el Departamento  de  Salud, 


Colegios  profesionales,  Sindicatos  y  Fundaciones.  Pese  a  esta  significativa  oferta,  el Máster 


Universitario en Enfermería Oncológica que proponemos en esta Memoria representa la única 


oferta en nuestra Universidad de un título oficial de postgrado en el campo de la Enfermería. 


Esta  propuesta  se  basa  en  el  convencimiento  teórico  y  práctico  de  que  la  actividad  del 


posgrado  en  la  actualidad  tiene  una  papel  fundamental  para  los/las  profesionales  y  la 


sociedad,  una  importancia  de  primer  orden  para  lograr  el  desarrollo  social,  en  especial  en 


algunos  ámbitos  como el de  la  salud,  y  requiere un  alto  grado de  atención por parte de  la 


universidad,  por  lo  que  ésta  representa  a  nivel  social,  y  por  la  vinculación  que  los/las 


profesionales  de  la  salud,  egresados  de  la  misma  en  su  amplia  mayoría,  tienen  con  la 


Academia. 


 


Por  otra  parte,  teniendo  en  cuenta  los  cambios  ocurridos  en  el  área  de  la  tecnología, 


biotecnología, comunicaciones, en el intercambio de bienes y servicios, en la educación y salud 


de la población, que exigen la formación y superación de recursos humanos capacitados para 


manejar los procesos e instrumentos científicos y tecnológicos, la profesión de enfermería no 


puede  sustraerse  de  esa  exigencia,  lo  cual  motivó  en  un  pasado,  la  incorporación  de  la 


formación del personal de enfermería a  las universidades  y,  sucesivamente, a  los  cursos de 


posgrado  como  los  de Máster  y  Doctorado.  La  actual  formación  de  nivel  superior  para  el 


personal  de  enfermería,  ha  supuesto  un  salto  cualitativo  en  la  calidad  asistencial  e 


investigadora caracterizado por una perfecta armonía entre su fundamentación científica y su 


orientación humanística en lo relativo a los cuidados de las personas, siendo en la actualidad la 


enfermería española una de las mejor valoradas por los diferentes países de la UE. 


 


Los  centros  de  educación  superior  tienen  la  función  de  promover  y  coordinar  las  acciones, 


recursos y voluntades para determinar y satisfacer las necesidades de superación profesional y 


de  la  formación  académica  de  posgrado  en  el  campo  de  la  Enfermería.  Por  lo  tanto,  la 


activación  de  la  oferta  de  postgrado  es  consecuentemente  un  objetivo  prioritario  para  la 


Facultat  d’Infermeria  i  Podologia  y  para  el  Departament  d’Infermeria  de  la  Universitat  de 


València.   


  


Actualmente  y  de  forma  parecida  a  otras  ramas  pertenecientes  a  ciencias  de  la  salud  la 


formación de  los/las enfermeros/as mediante  los estudios universitarios de grado, ha hecho 


posible que  los/las profesionales de enfermería obtengan un nivel de competencia suficiente 


pero  de  carácter  generalista.  Debido  al  avance  científico  y  tecnológico  la  práctica  de  la 
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enfermería  está  evolucionando  hacia  la  necesidad  de  un mayor  conocimiento  específico  y 


autonomía  dentro  del mundo  sanitario.  Dentro  de  esa  variedad,  el  presente Máster  tiene 


como objetivo ampliar la formación clínica asistencial en enfermería oncológica que requieren 


una  particular  formación  para  lograr  una  incorporación  laboral más  eficaz.  Por  otro  lado, 


respecto a esa mayor autonomía de la enfermería que ha alcanzado en los últimos decenios, es 


importante destacar que otro objetivo  crucial del Máster  se dirige a  fomentar  la  formación 


investigadora del profesional en enfermería oncológica para permitir el ingreso al Programa de 


Doctorado en Enfermería ya vigente en la Universitat de València.  


  


Por  lo tanto el presente Máster pretende formar y fomentar tanto  las funciones asistenciales 


de enfermeras y enfermeros en el campo asistencial relacionado con el cuidado del paciente 


oncológico y aquellas tareas relacionadas con la gestión e investigación dentro de la oncología, 


tal  y  como  ha  quedado  recogido  en  el  Título  III,  Capítulo  I  artículos  52,  53  i  54  del  REAL 


DECRETO 1231/2001, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos generales de la 


Organización Colegial de Enfermería de España, del Consejo General  y de Ordenación de  la 


actividad  profesional  de  enfermería.  La  aprobación  del  REAL  DECRETO  56/2005,  de  21  de 


enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado hace posible que 


el  Departament  d’Infermeria  de  la  Universitat  de  València  considere  que  la  Universitat  de 


València apruebe la propuesta de postgrados, entre la que se incluyó el Máster en Enfermería 


Oncológica. Dicha propuesta fue publicada en el Decret 44/2006, de 31 de març, del Consell de 


la Generalitat, “pel qual s’autoritza la implantació d’ensenyaments conduents al títol oficial de 


Màster en les Universidads de la Comunitat Valenciana”. Este título de Máster oficial, tenía su 


origen en un título propio de Máster en Infermeria Oncològica que  la Universitat de València 


incluía en el catálogo de títulos propios desde el año 1997. Este título propio nació a propuesta 


de  un  grupo  de  profesionales  de  enfermería  que  trabajaban,  en  el  campo  de  los  cuidados 


oncológicos,  en  el Hospital  Clínic Universitari  de  Valencia,  y  que  pusieron  de manifiesto  la 


necesidad de mejorar y profundizar sus conocimientos para  realizar su  tarea profesional   de 


una forma más certera y actualizada. 


 


La primera edición del título oficial de Máster en Enfermería Oncológica por  la Universitat de 


València se  inicia en el curso 2006‐2007 y desde entonces y hasta el curso 2014 2015 se han 


cubierto más del 70% de  las plazas ofertadas habiéndose  cubierto en muchas ediciones del 


Máster  el  100%  de  las  plazas  ofertadas.  En  los  últimos  cinco  años  han  sido  un  total  de  93 


personas las que han obtenido el título y al menos 10 han iniciado estudios de doctorado, en el 


programa que oferta  la Facultat d’Infermeria  i Podologia, habiendo defendido ya, algunas de 


ellas, la tesis doctoral.   


  


En el proceso de evaluación de los títulos de postgrado realizado en el mes de febrero de 2015, 


la comisión de evaluación externa detecta algunos puntos débiles y decide emitir  informe de 


acreditación  desfavorable.  Esta  decisión  representó  un  importante  un  importante  impulso 


para  renovar  el proyecto de desarrollo disciplinar de posgrado de  la  Facultat d’Infermeria  i 


Podologia  y  del Departament  d’Infermeria  de  la Universitat  de València  y  es  por  esto  que, 


después  de  hacer  una  revisión  del  programa  y  tener  en  cuenta  las  recomendaciones  de  la 


comisión de evaluación se presenta una nueva propuesta del Máster en Enfermería Oncológica 


con  un  plan  de  estudios  casi  completamente  modificado  que  mantiene  los  fundamentos 
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teóricos  y  prácticos  de  la  enseñanza  de  disciplina  enfermera  incluidos  en  el  área  de 


conocimiento.  


 


Además la Facultat d’Infermeria i Podologia y el Departament d’Infermeria de la Universitat de 


València,  las  instituciones y empresas sanitarias relacionadas (el anexo final  incluye  las cartas 


de apoyo al nuevo Máster)  con  la oncología y    los profesionales  subrayan  la necesidad y  la 


importancia  de  disponer  de  la  posibilidad  de  que  los/las  enfermeros/as  puedan  cursar  el 


Máster en Enfermería Oncológica el cual tiene, además, una relación directa con el Programa 


de Doctorado en Enfermería Clínica y Comunitaria de la Facultat d’Infermeria i Podologia de la 


UV .   


  


El profesorado de  la Facultat d’Infermeria  i Podologia y más concretamente del Departament 


d’Infermeria  considera que esta propuesta está  sustentada  sobre dos pilares  fundamentales 


de gran interés y relevancia en el momento actual y que son:  


 


1.  la incidencia del cáncer; su morbilidad y mortalidad y el efecto de la enfermedad sobre 


la unidad familiar y la comunidad  


2.  la necesidad de preparar a los profesionales de enfermería para mejorar la atención de 


estas personas.  


  


Objetivos del Máster:  


  


1.  La  formación del estudiante en materias de  carácter especializado,  con el objeto de 


promover  la  incorporación  inmediata de  los alumnos en el campo sanitario de  la enfermería 


oncológica. Esto es prioritario debido a la ausencia de especialidades especificas en Oncología 


para enfermería, un campo muy amplio con una gran cantidad de pacientes en  los distintos 


niveles asistenciales.  


2.  La  capacitación  para  la  elaboración  de  trabajos  de  investigación  relacionada  con  el 


ámbito de estudio del máster, mediante la formación impartida en aspectos relacionados con 


metodología de investigación y con la elaboración y presentación del Trabajo Fin de Máster.   


3.  Suscitar  el  interés  por  la  investigación  para  desarrollar,  de  manera  autónoma, 


ulteriores investigaciones en el mundo sanitario y emprender estudios de grado superior como 


es el Doctorado en Enfermería.  


  


Según los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) el 31 de enero 


de 2014, el cáncer  representa  la segunda causa de muerte en ambos sexos  responsables de 


27,5 de cada 100 defunciones. La tendencia de  la mortalidad en España ha sido a disminuir a 


partir de los años 90, encontrándose en tasas similares a las de los países más desarrollados y a 


la tasa de todos los países del mundo. La disminución en mortalidad puede explicarse por los 


avances en diagnóstico precoz y en terapias más eficaces (Fuente: Ferlay J, Soerjomataram  I, 
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Ervik M, Dikshit R, Eser S, Mathers C, Rebelo M, Parkin DM, Forman D, Bray, F. GLOBOCAN 


2012 v1.0, CancerIncidence and Mortality Worldwide: IARC).  


 


El proyecto GLOBOCAN, de la International Agency for Research on Cancer (IARC) ha estimado 


que  los  datos  de  incidencia  global  de  cáncer  prevista  para  2015  en  España  es  de  222.069 


personas  (136.961  varones  y  85.108  mujeres),  siendo  el  tipo  más  frecuente  el  cáncer 


colorrectal, por delante, en  términos  globales, del  cáncer de pulmón  y el  cáncer de mama. 


Datos de la Sociedad Española de Oncología Médica  recoge en su informe las Cifras del Cáncer 


en España (disponible en http://www.seom.org/es/), que la incidencia del cáncer en España en 


2012 era de 215.534 casos (en  


 


 La  predicción  para  2015  es  de  un  crecimiento  de  nuevos  casos  especialmente  entre  la 


población  ≥  65  años.  El  crecimiento  de  la  población  y  su  envejecimiento  explicarían 


fundamentalmente  este  incremento.  Respecto  a  la  mortalidad  por  cáncer  en  el  mismo 


periodo, el número de muertes ha sido de 102.762 casos (3/4 partes con ≥ 65 años), y con un 


riesgo  de morir  por  cáncer  antes  de  los  75  años  de  10,2%.  La  predicción  para  2015  es  de 


108.390  muertes  por  cáncer,  con  un  crecimiento  mayor  para  la  población  ≥  65  años. 


Finalmente  cabe  señalar  que  según  la  SEOM  la  prevalencia  de  cáncer  a  5  años  en  España, 


sobre  datos  de  2012,  era  de  581.688  casos,  con  una  tasa  de  1.467,6  casos  por  100.000 


habitantes; la prevalencia a 3 años era de 389.498 casos y a 1 año de 151.257 casos.  


Todos estos datos evidencian que el cáncer es una enfermedad con un gran impacto sobre la 


sociedad  y  por  tanto  queda  ampliamente  justificado  el  interés  del máster  en  esta  área  de 


enfermería.  


  


Además y desde 1987  los gobiernos europeos, en un  intento decidido de buscar estrategias 


que redujeran el impacto de esta enfermedad, ponen en marcha el programa Europa contra el 


cáncer. Mediante este programa  se desarrollaron unas directrices que  tenían como objetivo 


conseguir,  dentro  del  sistema  sanitario,  unas  prestaciones  de  calidad  en  relación  a  la 


prevención,  detección  y  tratamiento  del  cáncer,  que  han  ido  desarrollándose  hasta  la 


actualidad. Destacaremos que dentro de este conjunto de medidas se resalta la importancia y 


prioridad de la formación de los profesionales de enfermería en materia de cáncer.  


 


La Comisión Europea en el documento que recoge  las recomendaciones para el desarrollo de 


la  investigación de enfermería que fue firmado por el 558ª Consejo de Ministros del Consejo 


de Europa celebrado el 15 de Febrero de 1996 exponía que la continuidad de las actividades de 


enfermería  entre  las  instituciones  de  asistencia  primaria,  secundaria  y  terciaria  debe  ser 


estudiada  y  desarrollada.  Al  promocionar  la  investigación  y  el  desarrollo,  deberán  darse 


prioridad a los proyectos y permitir a los profesionales de enfermería que:  
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•  Aseguren que las necesidades de los grupos de riesgo se consideran de manera eficaz y 


adecuada.  


•  Reduzcan  los  problemas  de  salud  causados  por  condiciones  medioambientales  y 


hábitos de vida.  


•  Reduzcan  los  efectos  nocivos  de  las  nuevas  tecnologías  médicas,  y  fomenten 


actividades que reduzcan el dolor.  


•  Ayuden a la población a recuperar el mayor grado de independencia.  


•  Desarrollen  programas  de  formación  de  acuerdo  a  las  demandas  de  la  asistencia 


sanitaria.  


•  Desarrollen fundamentos científicos que permitan a estos profesionales desarrollar su 


labor dentro de equipos multidisciplinarios.  


  


Además el Programa de Postgrado de  la Sociedad Europea de Enfermería Oncológica  (EONS, 


2005)  afirma  que  hay  nuevos  retos  en  el  campo  de  la  oncología  como  las  crecientes 


investigaciones que continúan esforzándose para encontrar curas,  la constante  implantación 


de nuevas modalidades de tratamiento, y que la presencia de una población anciana presenta 


desafíos para el futuro.  


 


La  Sociedad  Europea  (www.cancernurse.eu)  y  la  Española  de  Enfermería Oncológica  (SEEO) 


(www.seeo.org) afirman que el personal de enfermería se encuentra  integrado además de  la 


actividad asistencial   hospitalaria y domiciliaria de  los/las paciente oncológicos/as, en  tareas 


más novedosas relacionadas con los programas de prevención, de cribado y con la gestión de 


los  recursos  sanitarios  y  la  investigación    en  el  campo  de  la  competencias  del  personal  de 


enfermería  que  trabaja  en  el  campo  de  la  oncología.  El  papel  de  los/las  profesionales  en 


enfermería oncológica exige constantemente  responder a nuevas demandas por parte de  la 


población, que deberán afrontarse desde una perspectiva interdisciplinar y consensuada, para 


garantizar la mejora en los objetivos terapéuticos y de calidad de vida de los/las enfermos/as y 


de su entorno familiar y social. Las enfermeras y los enfermeros oncológicos, tienen un papel 


muy especial, afirma  la SEEO, enfatizando en  la prevención de complicaciones, detectando y 


controlando  los  efectos  secundarios  y  proporcionando,  en  los  episodios  críticos  atención 


especializada,  incorporando a  la atención  los aspectos psicosociales de  los/las enfermos/as y 


de su familia, para conseguir una atención integral que responda a sus necesidades.   


  


Así  pues  tal  como  afirman  las  sociedades  de  enfermería  oncológica  mencionadas 


anteriormente,  los  cuidados  en  oncología  se  fundamentan  en  la  prestación  de  servicios 


enfermeros  profesionales  y  competentes,  como  ya  hemos  señalado,  al  individuo,  familia  o 


comunidad,  en  todo  el  continuum  salud  enfermedad,  desde  la  prevención  al  cuidado  del 


enfermo terminal. En este contexto, la Sociedad Española de Enfermería Oncológica considera 


que  los  enfermeros  y  las  enfermeras  oncológicas  tienen  la  responsabilidad  de  desarrollar 


conocimientos, habilidades y actitudes que promuevan un alto nivel de competencia en esta 


área  del  cuidado.  El  cuidado  comprende  tanto  aspectos  afectivos,  relativos  a  la  actitud  y 


compromiso, así como elementos  técnicos actualizados,  los cuales no pueden  ser  separados 
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para otorgar cuidados, así  también  la  identificación del significado del cuidado para quien  lo 


otorga y para quien lo recibe, la intención y la meta que se persigue. Por lo tanto la práctica de 


enfermería se ocupa más allá del acto de cuidar que une el "qué" del cuidado y el "cómo" de la 


interacción persona‐ 


   


enfermera,  implica  crear  un  cuidado  que  recurra  a  diversos  procesos:  la  reflexión,  la 


integración de creencias y valores, el análisis crítico,  la aplicación de conocimientos, el  juicio 


clínico,  la  intuición,  la  organización  de  los  recursos  y  la  evaluación  de  la  calidad  de  las 


intervenciones.   


 


También  es  necesario  avanzaren  en  el  área  de  Enfermería  y  de  forma  natural  hacia  una 


investigación basada en el aprendizaje,  incluyendo el proceso a través del cual  la experiencia 


práctica, el  juicio  crítico y  la exploración basada en  la evidencia  conduzcan al desarrollo del 


conocimiento  profesional.  Como  hemos  comentado  anteriormente,  tanto  las  sociedades 


profesionales  de  enfermería  oncológica  nacionales  como  las  internacionales  señalan  la 


particularidad de  la atención y  la especificidad del  cuidado de  las personas  con  cáncer y  su 


entorno  familiar  y  social  y  la  necesidad  de  la  investigación  en  este  campo  destinado  a 


expandirse aún más debido al aumento de la población enferma.   


 


Para poder alcanzar estos objetivos formativos proponemos un plan multidisciplinar dentro de 


la  grande  área  de  oncología  que  mantiene  la  misma  línea  de  los  estándares  formativos 


propuestos por la EONS: fundamentos clínicos y de tratamiento multimodal del cáncer, gestión 


enfermera  de  los/las  pacientes  oncológicos/as,  cronicidad,  terapias  de  soporte  y  cuidados 


paliativos, aspectos psicosociales y decisionales, estrategias comunicativas, practica basada en 


la evidencia e investigación aplicada, responsabilidad sanitaria y ética, actividades prácticas en 


todos  los  aspectos  relacionados  con  el  cáncer  desde  la  prevención  hasta  el  cuidado  del 


paciente  terminal.   Este abordaje  representa una  innovación en  la oferta de máster para el 


área de  conocimiento en  Enfermería que    aparte de proporcionar  conocimientos  teóricos  y 


prácticos  pretende  enseñar  a  los/las  profesionales  de  enfermería  la  necesidad  de  poner  el 


paciente  en  el  centro  del  camino  de  su  cura  o  tratamiento  y  cuidados  teniendo  en  cuenta 


tanto  los  aspectos  asistenciales  como  los  de  gestión  y  de  investigación,  sin  olvidar  la 


importancia  de  preservar  la  individualidad  de  cada  persona  en  su  continuum  entre  salud  y 


enfermedad también en el campo de la oncología.  


 


Es por esto que el  interés principal del curso que se presenta consiste en  la construcción de 


nuevas ideas a partir de conocimientos y habilidades ya existentes que mejoren la información 


y  educación de  las personas para poder prevenir  el  cáncer,  aumentar  las posibilidades  y  la 


calidad de vida de las personas y conseguir el máximo confort y bienestar para esas personas 


pero  también  para  sus  familias,  que  afrontan  situaciones  terminales.    La  atención  a  las 


personas  enfermas  de  cáncer  y  a  sus  familias  se  desarrolla  tanto  en  el  ámbito  hospitalario 


como comunitario, mediante  la atención domiciliaria. Las enfermeras  tienen un papel clave, 


especialmente en lo referente a la atención domiciliaria. Los programas de formación básica o 


de  grado  incorporan una  introducción  a estos  conocimientos entre diferentes  asignaturas  y 
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traten  de  profundizar  en  asignaturas  optativas.  Ambas  iniciativas  son  insuficientes  para 


conseguir un profesional de enfermería capaz de dar respuesta a las necesidades tanto de las 


personas enfermas como de sus familias.   


 


De las especialidades en vigor en enfermería según Real Decreto 450/2005 de 22 de abril y el 


texto,  publicado  en  el  BOE  de  6  de Mayo  de  2005  Obstétrico‐ginecológica,  Salud Mental, 


Trabajo, Geriátrica, Pediátrica, Familiar y Comunitaria y Médico‐quirúrgica, ninguna cubre  las 


necesidades  específicas  de  los/las  pacientes  oncológicos/as  desde  la  prevención  hasta  el 


cuidado  del  enfermo/  de  la  enferma  terminal  tal  como  se  ha  detallado  en  la  presente 


propuesta de Máster. En el REAL DECRETO 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de 


Enfermería,  queda  recogida  una  propuesta  de  especialidad  denominada  de  Cuidados 


Especiales donde se incorporan algunos conocimientos referidos a la atención de los enfermos 


con  cáncer.  Pero  dicho  conocimientos  sólo  vierten  en  algunos  aspectos  de  las  tareas  del 


profesional de enfermería en el campo de  la oncología y además el tipo de formación que se 


recoge en esta propuesta incluye formación académica, gestora e investigadora no incluida en 


las especialidades de enfermería vigentes. Por  tanto  consideramos que  la propuesta que  se 


presenta y el  futuro desarrollo de  la especialidad de Cuidados Especiales  tienen un  carácter 


complementario.  


 


La  orientación    que  tiene  la  propuesta  del Máster  está  en  sintonía  con  el  Plan  Estatal  de 


Investigación  Científica  y  Técnica  y  de  Innovación  2013‐2016 


http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/.  El  Plan  está  integrado  por  cuatro 


programas  estatales,  desarrollados  en  base  a  los  objetivos  generales  establecidos  en  la 


Estrategia Española de Ciencia, Tecnología  y de  Innovación, que  se  concretan en diferentes 


subprogramas.   


 


Este  Plan  se  asienta  sobre  dos  acciones  estratégicas:  Acción  Estratégica  de  Salud  y  Acción 


Estratégica de Sociedad y Economía Digital. Los objetivos y el contenido de la propuesta que se 


presenta quedarían justificados y tienen sentido desde cualquiera de las líneas de estos cuatro 


programas.  Desde  el  programa  estatal  de  promoción  e  incorporación  del  talento  y 


empleabilidad,  el  subprograma  de  formación;  o  el  programa  estatal  de  fomento  de  la 


investigación científica y  técnica de excelencia con el  subprograma estatal de generación de 


conocimiento;  o  programa  estatal  de  I+D+I  orientada  a  los  retos  de  la  sociedad  con  el 


subprograma  estatal  orientado  al  reto  en  salud,  cambio  demográfico  y  bienestar,  quedaría 


justificada  la puesta en marcha de un programa de formación, como el que se propone, que 


ayude a la generación de conocimiento, al desarrollo del liderazgo en un colectivo profesional 


que  es  fundamental  en  la  atención  a  la  salud  de  las  personas,  atendiendo  al  cambio 


demográfico y al futuro desarrollo y bienestar de la sociedad. La investigación para la curación 


de  las  enfermedades  y  en  concreto  del  cáncer  es  fundamental  pero  también  lo  es,  por  la 


evolución  hacia  la  cronicidad  de  estas  patologías,  la  investigación  en  cuidados  que  permita 


identificar qué es lo que mejora la calidad de vida y el bienestar de las personas, las familias y 


las  comunidades,  desde  el  respeto  a  la  dignidad  de  las  personas.  Además  la  Unidad  de 


Coordinación  y  Desarrollo  de  la  Investigación  en  Enfermería  (www.isciii.es/investen)  es  un 


organismo adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación de España en el seno del Instituto de 


Salud Carlos III (su órgano de gestión de  la  investigación biomédica) recomienda el desarrollo 
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de  estrategias  a  nivel  estatal  para  fomentar  y  coordinar  la  investigación  translacional  y 


multidisciplinar  en  cuidados,  potenciando  su  integración  en  la  práctica  clínica  diaria,  con  la 


finalidad de que los cuidados sean de la mejor calidad y basados en resultados válidos y fiables 


provenientes de la investigación rigurosa.  


  


Respecto a la demanda, y teniendo en cuenta la experiencia acumulada durante la vigencia de 


este programa como título propio y las ediciones del anterior máster oficial, consideramos que 


queda garantizada. También es  importante destacar que una parte  fundamental del  interés 


que tiene esta propuesta recae en la necesidad que tiene la Universitat de València de ofrecer 


formación de postgrado específica en el área de conocimiento de enfermería para un grupo 


importante de sus graduados. Necesidad que se refuerza si tenemos en cuenta que en estos 


momentos la única oferta específica proviene de las universidades privadas.  


  


En cuanto a su interés social y socioprofesional destacar que en estos momentos, y solamente 


en  centros  sanitarios  de  la  Comunitat  Valenciana,  hay  un  número  superior  al  millar  de 


profesionales  de  enfermería  que  trabajan  con  pacientes  oncológicos/as.  Es  necesario  hacer 


mención  que  los/las  profesionales  enfermeros/as  contribuyen  de  forma  fundamental  en  la 


búsqueda de la calidad asistencial destinada a los/las usuarios/as de los servicios de salud, en 


los siguientes aspectos:  


‐Constituyen el colectivo más numeroso del sistema de salud, siendo aproximadamente el 50% 


del  total del personal sanitario en  las diferentes  instituciones: Atención Primaria, Hospitales, 


Socio Sanitarias, etc.  


‐El  sistema  de  salud  invierte  en  este  colectivo,  en  concepto  de  gastos  de  salarios,  un 


importante porcentaje de su presupuesto, así mismo dichos profesionales también utilizan una 


parte importante del presupuesto institucional en el desarrollo de sus actividades de cuidados.  


Por su presencia constante y continuada en las instituciones, especialmente en los hospitales, 


y en  los centros de atención primaria y socio sanitarios,  los/las enfermeros/as constituyen el 


colectivo que dedica un mayor porcentaje de su tiempo a la atención directa de los usuarios, lo 


que  le coloca en una posición privilegiada para conocer mejor sus necesidades y atender sus 


demandas de salud. De la misma forma, los/las enfermeros/as de los centros de salud son los 


que realizan el primer contacto con el usuario/a, detectan sus problemas de salud y realizan su 


seguimiento,  lo que  les convierte en garantes de  la calidad de vida de  los ciudadanos/as. En 


todo caso, en cualquiera de los niveles de atención especializada o de atención primaria, la/el 


enfermera/o es la principal fuente de información directa de la situación del usuario/a.  


 


Así  pues,  los/las  profesionales  enfermeros/as,  considerados  como  colectivo,  influyen  de 


manera importante en el desarrollo de las políticas de salud dirigidas a la población. También 


en la puesta en marcha y seguimiento de programas específicos desde cualquier ámbito de los 


cuidados,  en  el  domicilio  o  en  las  instituciones.  Estando  situados  en  los  diferentes  niveles 


organizativos y siendo parte fundamental de  la propia estructura de  las organizaciones. Estas 


son  las razones fundamentales por  las que  los/las profesionales enfermeros/as necesitan una 


formación académica oficial que  les dé el nivel profesional adecuado a  las competencias que 
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han de desarrollar en el ámbito de  los  cuidados en  los/las pacientes oncológicos/as  y en  la 


población.  


 


Finalmente,  lo  que  este  Máster  pretende,  es  consolidar  entre  los/las  profesionales,  el 


desarrollo de aptitudes para la innovación, la creatividad y el espíritu de iniciativa en lo relativo 


a  la  práctica  y  a  la  investigación  en  los  cuidados  enfermeros.  Se  pretende  que  los/las 


estudiantes vean en los contenidos una fuente de progreso y actualización en su profesión que 


les permita el desarrollo de un pensamiento  crítico  respecto a  las necesidades de  salud,  las 


políticas de salud y  las  instituciones sanitarias y consecuentemente de  la repercusión que  los 


cambios pueden ejercer a nivel nacional e internacional.  


 


Para  redactar  el  plan  de  estudios  del Máster  se  han  consultado  referentes  externos  a  la 


Universidad proponente para avalar la adecuación de la propuesta a criterios internacionales y 


nacionales para títulos de similares características académicas que a continuación se detallan.  


 


Referentes internacionales: 


‐La Universidad de Adelaida (Australia)  imparte un Master en Enfermería Oncológica con una 


duración de 2 años: 


http://www.adelaide.edu.au/degree‐finder/mnusc_mnurscon.html 


‐La Universidad de Sidney (Canada), Facultat d’Infermeria, Máster en Enfermeria Oncologica y 


Hematologica: 


http://sydney.edu.au/courses/master‐of‐cancer‐and‐haematology‐nursing 


La  Universidad  Edith  Cowan  (Australia)  dentro  del  Master  of  Clinical  Nursing  ofrece  la 


especialidad en Enfermería Oncológica:  


http://www.ecu.edu.au/degrees/courses/master‐of‐clinical‐


nursing/unitset?id=SPAAJU&crsCd=I52 


‐La  Universidad  de  Birminghan  (UK)  ofrece  un  Máster  en  Oncología  para  profesionales 


sanitarios incluso Enfermeros: 


http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/med/clinical‐oncology‐full‐


time.aspx#CourseDetailsTab 


http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/med/clinical‐oncology‐part‐


time.aspx 


‐La Escuela de Enfermería de la Universidad California Los Angeles (US) imparte un Máster con 


perfil profesionalizante:  


http://nursing.ucla.edu/body.cfm?id=451#5. 


 


Diversas Universidades italianas ofertan el Máster en Enfermería Oncológica (Milano, Roma). 
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‐La  Universidad  de Milano  (Departamento  de  Ciencias  de  la  Salud)  imparte  un Máster  en 


Enfermería Oncológica: 


http://www.masterio.it/didattica.php 


La Universidad de Università degli Studi di Roma “Tor Vergata” (60 ECTS): 


http://opinioni‐master.it/master/master‐in‐infermieristica‐in‐oncologia/ 


‐El Instituto Europeo de Oncología y Universidad de Milano: 


http://www.ipasvicuneo.org/attachments/article/209/MASTER%20INFERMIERISTICA%20ONC


OLOGICA%20%282%29.pdf 


 


El Modelo  de Máster  que  se  propone  en  este  documento  se  aproxima más  a  los modelos 


Italiano y Australiano. 


 


Referentes Nacionales: 


En España hay muy pocas Universidades que ofertan un Máster en Enfermería Oncológica y 


ninguna en  la Comunidad Valenciana. Los referentes nacionales encontrados y disponibles en 


nuestro país han sido 3 y se indican a continuación: 


El Máster en Enfermería Oncológica. Semipresencial (60 ECTS) impartido por la Universidad de 


Barcelona en colaboración con el Institut Catala d’Oncologia: 


http://il3.ub.edu/es/master/master‐enfermeria‐oncologica.html 


y otro impartido por la Universidad Autónoma de Barcelona: 


http://www.uab.cat/web/postgrado/master‐en‐enfermeria‐oncologica/plan‐de‐estudios‐


1206597472096.html/param1‐2403_es/param2‐2007/ 


‐Máster  en  Cuidados  Paliativos  y  Tratamiento  de  Soporte  del  Enfermo  con  Cáncer  de  la 


Universidad Autónoma de Madrid: 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656616884/estudiopropio/estudioPr


opio/Master_en_Cuidados_Paliativos_y_Tratamiento_de_Soporte_del_Enfermo_con_Cancer.


htm 


 


El  itinerario  curricular  de  estos másteres  tiene  similitudes  con  el  que  se  presenta  en  esta 


propuesta. 


 


‐Libro Blanco de ANECA 


La propuesta de Máster que presentamos tiene como referente  fundamental el Libro Blanco 


de  ANECA.  En  este  sentido,  se  propone  una  titulación  que,  pretende  desarrollar  un  claro 


itinerario formativo de especialización en el campo de la enfermería oncológica y que permita 
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seguir  con  estudios  de Doctorado  (Como  el  doctorado  en  Enfermería  Clínica  y  Comunitaria 


ofertado por la Facultat d’Infermeria y Podología de la Universitat de València. 


 


El Máster cuenta con  la colaboración de diversos referentes de  la Comunidad Valenciana que 


desenvuelven  su  actividad  sanitaria/asistencial  en  el  campo  de  la  enfermería  oncológica. A 


continuación  detallamos  los  centros/instituciones  que  han  participado  en  el  proceso  de  la 


elaboración del Máster. 


 


El máster que se propone, además del profesorado propio del Departament d’Infermeria y de 


la Universitat  de València,  cuenta  con  la  colaboración  docente  e  investigadora  de  personal 


adscrito al Centro Superior de  Investigación en Salud Pública  (CSISP). El CSISP  representa un 


ente  público  de  la  Generalitat  Valenciana  sometido  al  derecho  privado  y  adscrito  a  la 


Conselleria de Sanidad, cuyo objetivo es desarrollar y coordinar los proyectos científicos que se 


propongan desde la Dirección General de Salud Pública como instrumento básico de su política 


de  investigación,  al  tiempo  que  se  configura  como  entorno  facilitador  de  esta  actividad  de 


investigación a  los distintos agentes externos cuyas propuestas  se enmarquen dentro de  los 


objetivos  estratégicos  de  la  Conselleria  de  Sanidad  en  materia  de  investigación  en  Salud 


Pública. Entre sus  línea prioritaria destacan  los programas de prevención para el cáncer y  la 


coordinación de las iniciativas y proyectos de investigación relacionadas con la evaluación del 


impacto en  la salud de  los diversos riesgos ambientales, a través de  la medición del grado de 


exposición  a  los  riesgos,  el  desarrollo  de  marcadores  biológicos  y  la  relación  entre  estos 


factores y la incidencia de cáncer.  


 


Esto da  lugar al desarrollo del Plan Oncológico donde uno de  los pilares es el desarrollo de  la 


investigación en  cáncer.  La  lucha  contra el  cáncer  sigue varias vías de acción:  identificar  los 


determinantes  y  las  causas del  cáncer, eliminar o  reducir  la exposición  a  factores de  riesgo 


conocidos, detectar precozmente el cáncer mediante el cribado y mejorar el tratamiento y el 


cuidado de los enfermos de cáncer.  


 


El  Máster  en  Enfermería  Oncológica,  cuenta  con  el  apoyo  ineludible  de  los  centros 


hospitalarios universitarios valencianos que disponen de unidades de atención a pacientes con 


cáncer y con los que la Universitat de Valencia tienes suscrito un convenio marco. También los 


hospitales pediátricos tienen unidades destinadas a la atención especializada de los niños y  las 


niñas con cáncer y están acogidas a este convenio. 


 


Además  contamos  con  centros,  como  el  Hospital  Dr. Moliner,  el  Hospital Malva‐rosa,  y  el 


Hospital  Pare  Jofré, Consorcio Hospital General Universitario, Hospital Dr.Peset   que  tienen 


unidades de Cuidados Paliativos donde hay un número  importante de pacientes  terminales 


enfermos/as de cáncer. Existen también centros asistenciales destinados, casi exclusivamente, 


a la atención de enfermos/as oncológicos/as como el Instituto Valenciano de Oncología (IVO). 
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Igualmente  hemos  tenido  en  cuenta  que  con  el  desarrollo  de  la  atención  domiciliaria  y  la 


Hospitalización Domiciliaria, un grupo importante de pacientes con cáncer reciben atención en 


sus domicilios. Citamos el Servicio de radioterapia del hospital clínico Universitario de valencia. 


Y  el  servicio  de  radiodiagnóstico  ERESA  de  Valencia  con  su  centro  de  alta  resolución 


diagnóstica,  consultas  médicas  de  acto  único,  integración  y  transdisciplinariedad.  Además 


ERESA gestiona en el Consorcio Hospital General Universitario de Valencia, dos aceleradores 


lineales,  considerados  como  los  de  mejores  prestaciones  en  el  tratamiento  de  Oncología 


Radioterápica que existen en la actualidad. Integrados junto a la Resonancia Magnética y el TC, 


constituyen la radioterapia inteligente o radioterapia del siglo XXI. Ambos incorporan técnicas 


pioneras que permiten resolver problemas de distribución de dosis de difícil solución, así como 


la escalada de dosis en el tejido tumoral, minimizando las lesiones en tejido sano y facilitando 


de esta  forma el  tratamiento de  tumores avanzados. Consideramos que  los conocimientos y 


las prácticas que adquirirá el alumnado del Máster en Enfermería Oncológica serán actuales, 


especificas,  multidisciplinares  y  pioneras  en  España  gracias  a  la  colaboración  docente  e 


investigadora  de  las  instituciones    y  servicios  sanitarios  mencionados  anteriormente.  La 


propuesta  de  Máster  ha  recibido  el  apoyo  también  de  grandes  empresas  privadas  de  la 


Comunidad valenciana como el grupo GeroResidencias La Saleta, grupo líder en la Comunidad 


Valenciana  en  el  cuidado  de  las  personas  mayores  y/o  dependientes  entre  lo  que  cabe 


destacar  aquella  población  mayor  cada  vez  más  numerosa  que  padece  cáncer  que  se 


manifiesta en edad geriátrica.   


 


Finalmente destacar el desarrollo de las unidades de investigación, donde se han incorporado 


profesionales  de  enfermería,  señalando  como  referente  la  Fundación  INCLIVA.  En  esta 


fundación  trabajan  un  importante  grupo  de  profesionales  de  enfermería  que  han  estado 


formados en las anteriores ediciones del Máster y, en la última edición del máster oficial (curso 


2014‐2015)  han acogido alumnado en prácticas voluntarias. De gran valor para el personal de 


la  facultad y del Departament d’Infermeria de  la Universitat de València es el apoyo que  la 


presente  propuesta  ha  recibido  por  pare  de  la  Asociación Mujeres Mastectomizadas  de  la 


comunidad valenciana (AMMCOVA) muestra de la importancia e del reconocimiento por parte 


de las pacientes de la labor importante del personal de enfermería en oncología y la necesidad 


de  un  cuidado  sanitario  e  biopsicosocial  completo  y  continuado  en  el  tiempo  para  estas 


pacientes.    Estos  referentes  ubicados  en  la  Comunidad  Valenciana  han  participado  en  la 


redacción de las guías docentes incluidas en la presente propuesta de Máster. A continuación 


se especifican sus contribuciones:  


 


Centro/Institución  Elaboración Guía Docente 


Centro Superior de Investigación en Salud Pública  Oncología y Salud Pública 


Hospital Dr. Moliner  Cuidados  paliativos  y  atención 


domiciliaria. Practicum. 


Hospital Dr. Peset  Enfermería  Oncológica 


Quirúrgica.  Gestión  de  casos 


oncológicos.  Practicum. 


Consorcio Hospital General Universitario  Gestión  de  casos  oncológicos. 
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Practicum.  


Hospital Malva‐rosa  Gestión  de  casos  oncológicos. 


Practicum.   


Hospital Pare Jofré  Cuidados  paliativos  y  atención 


domiciliaria.  Aspectos 


psicosociales  en  la  atención  del 


proceso oncológico. Practicum. 


Instituto Valenciano de Oncología  Cuidados  paliativos  y  atención 


domiciliaria.  Bases  de  la 


farmacoterapia  oncológica. 


Técnicas  estadísticas  para  la 


investigación  en  enfermería 


oncológica 


ERESA grupo Médico  Radiodiagnóstico  y  Radioterapia 


Oncológica. Practicum. 


Grupo GeroResidencias La Saleta  Cuidados  paliativos  y  atención 


domiciliaria 


Instituto de Investigación Sanitaria INCLIVA  Bases  de  la  farmacoterapia 


oncológica. Practicum. 


Asociación  Mujeres  Mastectomizadas  de  la 


Comunidad Valenciana (AMMCOVA) 


Aspectos  psicosociales  en  la 


atención del proceso oncológico 


  


 


2.1.2. Objetivos generales del título  


  


Los objetivos generales que se proponen para este título de Máster en Enfermería Oncológica 


apoyan sobre los dos pilares que hemos señalado anteriormente:  


1.  la incidencia del cáncer; su morbilidad y mortalidad y el efecto de la enfermedad sobre 


la unidad familiar y la comunidad, y   


2.  la  necesidad  de  preparar  a  los/las  profesionales  de  enfermería  para  mejorar  la 


atención de  las personas a distintos niveles desde  la prevención hasta  los  cuidados en el/la 


enfermo/a terminal.  


  


El  objetivo  principal  del Máster Universitario  en  Investigación  en  Enfermería Oncológica  es 


contribuir  a  la  formación  de  enfermeros/as  especializados/as  en  enfermería  oncológica 


ayudándolos  a  adquirir  conocimientos  y  desarrollar  una mayor  capacidad  de  juicio  clínico 


crítico, sentido ético y humano que los permita actuar con responsabilidad en el desarrollo de 


sus responsabilidades y competencias, y así contribuir a la calidad y excelencia de los cuidados 


que  se otorgan a  los/las pacientes con cáncer   o en  todas  las etapas del proceso. El Máster 
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propuesto pretende lograr que el alumnado adquiera conocimientos y desarrolle capacidades 


que  le  permitan  desarrollar  una  mejor  y  actualizada  actividad  asistencial  con  los/as 


enfermos/as oncológicos/as, fomentar las investigaciones y mejorar la gestión de casos.   


   


En base a este objetivo principal surgen una serie de objetivos específicos:  


  


1.  Formar  al  alumnado  en  materias  de  carácter  especializado  en  el  campo  de  la 


enfermería oncológica, con el objeto de promover  la  incorporación  inmediata de  los alumnos 


en este campo sanitario especializado.   


2.  capacitar  para  la  elaboración  de  trabajos  de  investigación  mediante  la  formación 


impartida en aspectos relacionados con la investigación en enfermería oncológica y finalmente 


con la elaboración y defensa del trabajo de Máster.   


3.  Estimular  el  interés  por  la  investigación  para  desarrollar,  de  manera  autónoma, 


ulteriores investigaciones en el mundo sanitario.  


4.  Potenciar la actividad gestora en el campo de la oncología con especial referencia a las 


competencias en enfermería oncológica.  


  


Objetivos formativos del Titulo  


  


Al finalizar los estudios, el/la estudiante será capaz de demostrar de forma verbal o por escrito 


y a la práctica conocimientos, habilidades y actitudes para:  


  


1.  Definir y analizar las responsabilidades específicas de la enfermería en el ámbito de la 


oncología  para  actuar  con  eficacia  y  eficiencia  en  la  organización  y  dirección  del  equipo 


enfermero.  


  


2.  Diseñar y aplicar planes de cuidados enfermeros a  los/as enfermos/as y  familia en el 


campo clínico del servicio de oncología  integrando  los conocimientos, habilidades y actitudes 


adquiridas durante su formación especializada.  


  


3.  Demostrar  habilidad  en  la  aplicación  de  los  tratamientos  terapéuticos  y/o 


farmacológicos,  técnicas  diagnósticas  y  los  procedimientos  tecnológicos  para  actuar  con 


responsabilidad y garantizar la seguridad del/ de la paciente.  


  


4.  Profundizar  en  el  desarrollo  de  las  relaciones  interpersonales  enfermo‐  familia  y 


equipo de  salud, así  como en estrategias de gestión emocional en  las diferentes etapas del 


proceso de la enfermedad.  
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5.  Desarrollar  la  capacidad  de  autoformación  y  búsqueda  continua  en  el  área  de 


enfermería oncológica para actuar con autonomía y aplicar cuidados basados en  la evidencia 


científica.  


  


  


2.1.3. Descripción de  los procedimientos de consulta  internos y externos utilizados para  la 


elaboración del plan de estudios  


  


La presente propuesta está  redactada conforme a  lo establecido en el RD861/2010, de 2 de 


julio, que modifica el RD1393/2007, por el que se establece  la ordenación de  las enseñanzas 


universitarias oficiales en España y sigue las directrices generales para el diseño, elaboración e 


implantación  de  las  enseñanzas  de Máster  en  la Universitat  de València,  aprobadas  por  su 


Consejo de Gobierno.  


Se  ha  tenido  en  cuenta  la  organización  de  másteres  similares  en  otras  comunidades 


autónomas como el Máster en Enfermería Oncológica de la Universidad de Barcelona y el de la 


Universidad  Autónoma  de  Barcelona  y  el Máster  en  Cuidados  Paliativos  y  Tratamiento  de 


Soporte del Enfermo con Cáncer de la Universidad Autónoma de Madrid.  


 


Se ha tenido en cuenta lo estipulado en el punto 2 de la Disposición adicional décima “Títulos 


de  Especialistas  en  Ciencias  de  la  Salud”,  que  dice:  “Los  títulos  universitarios  a  los  que  se 


refiere el presente real decreto no podrán inducir a confusión ni coincidir en su denominación 


y contenidos con  los de especialistas en ciencias de  la salud regulados en el capítulo  III de  la 


Ley  44/2003,  de  21  de  noviembre,  de  ordenación  de  las  profesiones  sanitarias”.  A  este 


respecto el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería” en su 


artículo  2  define  siete  especialidades  de  enfermería,  que  son:  1)  “Enfermería  Obstétrico‐ 


Ginecológica  (Matrona);  2)  Enfermería  de  Salud  Mental;  3)  Enfermería  Geriátrica;  4) 


Enfermería del Trabajo; 5) Enfermería de Cuidados MédicoQuirúrgicos; 6) Enfermería Familiar 


y  Comunitaria;  7)  Enfermería  Pediátrica. Recabada  información  en  el Ministerio  de  Sanidad 


sobre los contenidos de las especialidades que han trabajado las correspondientes Comisiones 


Nacionales, se tiene la seguridad de la no coincidencia en contenidos.   


Además  el  programa  de Máster  en  Investigación  en  Enfermería  Oncológica  cuenta  con  el 


apoyo  de  diferentes  profesionales  de  enfermería  y  de medicina  que  forman  parte  de  los 


equipos de investigación sobre el cáncer, se adjuntan al final de este apartado.  


  


La consulta ha sido a dos niveles: a través de la Comisión Académica; y de manera personal por 


la relación directa y continuada que se mantiene desde  la Facultat d’Infermeria y Podología y 


el Departament d’Infermeria con los/las profesionales que forman estos equipos de trabajo en 


distintos centro asistenciales de Valencia y provincia. Para elaborar la propuesta se realizaron 


reuniones con  responsables del campo sanitario  implicado en servicios de atención a  los/las 


enfermos/as oncológicos/as y se revisaron los programas existentes en actividades formativas 
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vinculadas  a  la  enfermería  oncológica.  Se  tuvo muy  en  cuenta  las  líneas  directrices  de  la 


sociedad europea y de la sociedad española de enfermería oncológica.   


 


El  proceso  de  elaboración  de  la memoria  de  verificación  se  ha  beneficiado  de  los  distintos 


procedimientos de  consulta,  tanto  internos  como externos. A  continuación  se  concretan  los 


procedimientos,  internos y externos, de consulta que han sido utilizados,  identificando cómo 


han sido realizados y cómo los resultados obtenidos en la consulta han influido en la definición 


y planificación del Máster. 


Procedimientos internos de consulta: 


Los  procedimientos  internos  de  consulta  se  han  basado  principalmente  en  reuniones  de  la 


Comisión Elaboración del Plan de Estudios (CEPE) y de la Comisión de Coordinación Académica 


del Máster  con  los  distintos  agentes  internos  implicados  en  la  docencia  en  el Máster.  Las 


consultas  se  realizaron  teniendo  en  cuenta  la  información  recogida de  forma  formal  en  las 


encuestas de satisfacción de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios 


(cursos de 2010‐11 a 2013‐14) y en el  Informe de ANECA sobre el proceso de Verificación de 


Títulos ocurrido en el 2015 concretamente sobre el plan extinguido de un Máster de la Facultat 


d’Infermeria  i Podologia, como de forma  informal a través de otras vías de comunicación. En 


primer  lugar,  se  consultó  a  los profesores que han  impartido  clases en el programa Máster 


extinguido en el 2015 y a los Profesores interesados en impartir docencia en el nuevo Máster. 


Las  conclusiones  de  esta  reuniones  se  trasladaron  tanto  al  equipo  decanal  de  la  Facultat 


d’Infermeria  i Podologia,  como  al Director del Departament d’Infermeria.  Las propuestas  se 


debatieron  en  distintas  reuniones  de  la  Junta  de  Facultad,  de  la  Junta  Permanente  y  del 


Consejo de Departamento, obteniendo un  respaldo unánime. De esta  forma  se elaboró una 


propuesta  de  modificación  del  documento  de  verificación  consensuada  con  los  distintos 


estamentos internos implicados. 


El Consell de Govern de  la UV,  reunido en  sesión ordinaria el 28 de  julio de 2015 aprobó  la 


composición de la CEPE que diseñará este Máster y que fue aprobada por la Junta de Facultat 


en sesión extraordinaria el día 27 de julio de 2015, formada por:  


  


Comisión de Elaboración del Plan de Estudios (CEPE)  


1‐Dr. Omar Cauli (PDI) por delegación del Decano Julio Fernández Garrido  


2‐Dr. Antonio Martínez Sabater (PDI)  


3‐Iván Julián Rochina (PDI)  


4‐Dr. Carlos Solano Vercet (PDI)  


5‐Dra. Amparo Benedito Monleón (PDI)  


6‐Sergio Nueda Parrilla (Estudiante)  


7‐MªAngeles Berjillos Córdoba (PAS) 


 


Los resultados de este proceso de consulta se han concretado en: 
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La  adaptación  del máster  a  las  características  de  los  nuevos  graduados  en  el  entorno  del 


Espacio Europeo de Educación Superior. 


La ordenación temporal de las materias y asignaturas. 


La delimitación de los resultados de aprendizaje y contenidos de las distintas asignaturas. 


Características del trabajo final de máster y de las prácticas externas. 


En todo caso se ha  intentado siempre alcanzar  las competencias establecidas en el Máster y 


teniendo en cuenta las competencias adquiridas por los estudiantes en el  grado en enfermería 


(o equivalente) que da acceso al máster. 


Procedimientos externos de consulta: 


Para  redactar  el  plan  de  estudios  se  mantuvieron  una  serie  de  reuniones  con  diferentes 


agentes externos que la CEPE consideró relevantes.  La existencia de convenios suscritos entre 


la  Universitat  de  València  y  diferentes  instituciones  del  ámbito  asistencial‐  oncológico  e 


investigador facilitó este tipo de contactos. Los agentes consultados han sido los siguientes: 


Asociaciones profesionales Colegio Oficial de Enfermeros  


Hospital Dr. Moliner 


Hospital Dr.Peset 


Consorcio Hospital General Universitario 


Hospital Malva‐rosa 


Hospital Pare Jofré 


Centro Superior de Investigación en Salud Pública 


Instituto  Valenciano  de  Oncología  (IVO)  es  un  centro  referente  nacional  en  la  asistencia, 


investigación de pacientes oncológicos. Es el primer  centro de  la Comunitat Valenciana que 


realiza ensayos clínicos en pacientes con cáncer. 


Fundación  para  el  Fomento  de  la  Investigación  Sanitaria  y  Biomédica  de  la  Comunitat 


Valenciana  (FISABIO)  es  una  fundación  sin  ánimo  de  lucro  declarada  de  interés  científico  y 


sanitario en el campo de la salud en todos sus niveles.  


ERESA  Grupo  Médico  es  una  empresa  dedicada  al  Diagnóstico  por  Imagen,  Oncología 


Radioterápica  y Medicina Nuclear. Con 30 años de experiencia   es una empresa  líder en  su 


sector y de gran prestigio en el ámbito europeo. 


El  Instituto  de  Investigación  Sanitaria,  INCLIVA    acreditado  como  Instituto  de  Investigación 


Sanitaria por el  Instituto de Salud Carlos  III.  INCLIVA gestiona  la  investigación biomédica del 


Hospital Clínico Universitario de Valencia y su Departamento de Salud, así como de terminados 


grupos de excelencia científica de  la Facultad de Medicina de  la Universitat de València y del 


Instituto Universitario Valenciano de Infertilidad, IUVI. 


Asociación Mujeres Mastectomizadas de la Comunidad Valenciana (AMMCOVA) 
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ADEIT Fundación Universitat‐Empresa de  la Universitat de València, entidad encargada de  la 


gestión de  las prácticas externas.  Ilustre Consejo de Enfermeria de  la Comunidad Valenciana 


(Cecova). 


Grupo GeroResidencias La Saleta, grupo líder a la atención sanitaria en personas mayores en la 


Comunidad Valenciana que cuenta 18 centros residenciales y de centro de día para personas 


dependientes, y 500 usuarios en ayuda a domicilio. Debido al aumento de la esperanza de vida 


se asiste a un incremento de la incidencia de cáncer en la edad geriátrica. 


Las consultas se han  llevado a cabo mediante conversaciones y reuniones periódicas con  los 


miembros de  la Comisión Elaboradora del Plan de Estudios. En el caso  las personas que han 


participado en las consultas externas han sido Enfermeros y Médicos que desempeña su labor 


asistencial con pacientes con cáncer.  


Las  reuniones  se han  llevado  a  cabo durante  los meses de  Julio, Agosto  y  Septiembre   que 


tuvieron lugar en la mayoría de los casos en cada centro sanitario con el fin de visitar también 


las  instalaciones de aquellos centros en  los que el alumnado efectuará  las prácticas externas. 


Otro medio  de  comunicación muy  utilizado  en  el  largo  proceso  de  redacción  de  las  guías 


docentes ha sido la videoconferencia y el correo electrónico. La Comisión Elaboradora del Plan 


de  Estudios  realizó  reuniones  constantes  durante  este  periodo  con    el  Profesorado  que 


impartirá Docencia  en  el máster    para  discutir,  definir  y  redactar  los  documentos  finales  a 


presentar  en  la  Solicitud  de  Evaluación  del  Título.  Las  reuniones  conclusivas  sobre  la 


elaboración  del  Plan  de  Estudios  y  sobre  sus  contenidos,  competencias  y  resultados  de 


aprendizaje  han  tenido  lugar  el  4  de  septiembre  y  5  de  octubre  de  2015. Modificándose  y 


adaptándose tras haber recibido el Informe Provisional de la ANECA el 7 de enero de 2016. 


Los resultados de este proceso de consulta se han concretado en: 


Redacción de  los contenidos de  las guías Docentes de  las asignaturas  teóricas, resultados de 


aprendizaje  y  las  competencias  de  cada  de  cada  asignatura  (véase  tabla  incluida  con  los 


detalles de cada contribución en el apartado 2.1.1 de Justificación) 


Organización  y  contenido  de  las  prácticas  externas  (PRACTICUM).  En  este  proceso  ha  sido 


fundamental la consulta al ADEIT Fundación Universitat‐Empresa de la Universitat de València 


y los centros/instituciones sanitarias mencionadas anteriormente.  


Queremos señalar que también se han llevado a cabo contactos con el alumnado de grado en 


enfermería  y  con  el  alumnado  recién  egresado,  del  programa  de máster  anterior,  que  ha 


permitido a perfilar el programa que presentamos teniendo en cuenta también las exigencias y 


las  expectativas  del  alumnado  de  ediciones  pasadas  del máster  y  del  futuro  alumnado  del 


Título. Destacamos que la presente propuesta de máster ha tenido en cuenta las necesidades 


del  alumnado  y  el  informe  del  ANECA  de  la  edición  anterior  del  Máster  acerca  de  la 


importancia de incluir las prácticas externas obligatorias en el plan de estudios de la presente 


propuesta.  Las  prácticas  externas  están  organizadas  dentro  de  una  materia/asignatura 


obligatoria  llamada  PRACTICUM  de  15  ECTS  y  se  realizarán  en Hospitales, Hospital  de  Día, 


unidades  de  hospitalización  a  domicilio  en  distintos  Centros  socios  sanitarios  públicos  y 


privados ubicados en Valencia y provincia incluyendo 42 días de prácticas tuteladas durante 7 


horas al día que hacen un total de 288 horas. La asignación de créditos a esta asignatura se ha 


modificado tras haber recibido el Informe Provisional de la ANECA el 11 de abril de 2016. 
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 La  Junta de  la Facultat d’Infermeria y Podología aprobó el presente documento Verifica del 


Máster Universitario en Investigación en  Enfermería Oncológica en sesión extraordinaria el 14 


de septiembre de 2015.   


 


 2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad  


   


En estos momentos en  la oferta de másteres oficiales que tiene  la Universitat de València no 


existe duplicidad de la propuesta que se presenta y no existen programas oficiales de posgrado 


para los/las egresados/as del grado de Enfermería.  


 


cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3







cs
v:


 2
11


52
59


28
46


03
87


88
25


96
11


3





				2016-04-18T17:30:12+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


  


 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS  


  


El  máster  se  impartirá  en  las  instalaciones  de  la  Facultat  d’Infermeria  i  Podologia  de  la 


Universitat de València  (FIP‐UV) en el Campus de Blasco  Ibáñez, disponiendo de  los medios 


materiales necesarios para este máster tanto en estas instalaciones como en otras de la propia 


Universitat de València y en las otras entidades que se relacionarán en este epígrafe.  


  


Recursos materiales de la Faculta d’Infermeria i Podologia (FIP‐UV)  


La  FIP‐UV dispone de un  edificio  con  todas  las  infraestructuras  y  equipamientos necesarios 


para el desarrollo de  las actividades  formativas del máster, a saber aulas,  laboratorios, aulas 


informáticas completamente equipadas para actividades docentes  (incluyendo acceso a red), 


servidores informáticos, aulas informáticas de libre acceso y una sala de lectura para el estudio 


y el trabajo en grupo.  


Por  su  parte,  las  actividades  a  realizar  de  modo  autónomo  por  los  estudiantes  podrán 


realizarlas donde deseen, pudiendo hacerlo  en  la  sala de  lectura  y  siendo posible hacer  las 


actividades  informáticas en un ordenador propio o en el aula de  informática de  libre acceso, 


conectándose en su caso a los servidores informáticos disponibles.  


  


Resumen de instalaciones del edificio de la FIP 


Con el fin de distribuir la docencia en la Facultat se organiza la planificación de aulas con el fin 


de cubrir  la demanda de  las distintas titulaciones en función de  las necesidades de matrícula. 


Así en el caso de la propuesta de máster se prevé la reserva de un aula con capacidad para 30‐


40 alumnos/as   en  las clases  teóricas y así como aulas de prácticas o de simulación, aula de 


informática, etc. Esta planificación del curso académico se realiza anualmente desde  la Junta 


de Facultat en  lo que  se denomina OCA  (Organización del Curso Académico) en  función del 


Plan Docente del Máster. Esta Pre‐OCA del Máster en Enfermería Oncológica se aprobó en  la 


Junta de Facultat el pasado 12 de  febrero de 2016 por  lo que quedan  reservados  todos  los 


espacios, aulas, laboratorios… para la docencia del máster.  


A continuación se resumen las instalaciones comunes del centro:  


 Aulas:  


2 de 150 m2 (B1 y B2, docentes)  


1 de 112 m2 (S2, docente)  


1 de 99 m2 (B0, sala de prácticas)  


1 de 85 m2 (S3, aula de informática y docente)  


1 de 83 m2 (S1, docente)  
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1 de 84 m2 (aula de informática)  


1 de 117 m2 (B3‐B4 SP docente, sala de prácticas, laboratorio)  


1 de 83 m2 (Sala de simulación clínica avanzada)  


Biblioteca: Ubicada en la Biblioteca de Ciencias de la Salud.  


En la Escuela hay una sala de lectura de 81 m2.  


Salón de grados 1 de 53 m2  


Sala de juntas 1 de 27 m2  


Sala de reuniones 1 de 22 m  


  


La FIP dispone de dos aulas informáticas. Todas las aulas informáticas disponen de los recursos 


de software necesarios.   


Todos los espacios descritos anteriormente están equipados con infraestructura de apoyo a la 


docencia, que incluye:  


‐  Pantalla de proyección  


‐  Proyector de vídeo  


‐  Ordenador para el profesorado  


‐  Proyector de trasparencias  


‐  Conexión de red, tanto cableada como inalámbrica (red Eduroam)  


‐  Sistema de audio (en todas las aulas tanto de teoría como de prácticas)  


De esta manera el centro dispone de un número de aulas y  laboratorios docentes suficientes 


para adaptarse a  la demanda prevista. Además, es compromiso de  la FIP que  los estudiantes 


del Máster dispongan de los espacios y servicios comunes en igualdad de condiciones al resto 


de titulaciones impartidas en el Centro.  


Respecto a las aulas de prácticas y el aula de simulación contamos con los siguientes recursos: 


3 camas de hospital  


3 mesas hospitalarias auxiliares  


3 carros de curas  


1 mesa de vendas y yesos  


1 camilla plegable  


1 mesa de reconocimiento  


2 electrocardiógrafos  


2 bombas de perfusión  


1 esqueleto humano  
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2 maniquís completos  


4 torsos anatómicos  


4 sierras eléctricas de yeso  


1 sillas de ruedas  


3 básculas  


6 torsos RCP básica  


2 maniquís RCP avanzada  


1 maletín de urgencias  


2 pulsioxómetros  


1 monitor de grasa corporal  


3 pedígrafos  


1 desfibrilador externo automático 1 simulador Sinman.  


1 respirador 1 ECG  


3 equipos de infusión contínua.  


Y todo el material fungible e inventariable propio de los servicios sanitarios.  


  


 


Recursos del Servicio de Informática de la Universitat de València (SIUV)  


El SIUV es el servicio responsable entre otras funciones del mantenimiento de la red interna de 


la  Universitat  de  València,  tanto  de  los  puntos  de  acceso  cableado  y  la  conexión  de  los 


laboratorios  informáticos de  los diferentes departamentos, como de  la red Wi‐Fi mediante  la 


cual  los  estudiantes  del  máster  podrán  conectarse  a  la  hora  que  deseen  estando  en 


prácticamente cualquier dependencia de la Universitat de València (por supuesto en las aulas, 


en los laboratorios, y en las salas de lectura, estudio y trabajo).  


Además, el Servicio de  Informática es el  responsable del mantenimiento del Aula Virtual,  la 


plataforma de enseñanza‐aprendizaje on‐line de la Universitat de València. Esta plataforma de 


elearning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos de docencia presencial. 


La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para obtenerla es necesario dirigirse a la 


dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se proporciona 


a todos los estudiantes del máster. Los usuarios disponen de un manual de uso aplicado y de la 


ayuda de  la aplicación,  y  la plataforma permite gestionar  la entrega de actividades,  realizar 


cuestionarios,  compartir  documentos,  crear  foros  de  discusión,  realizar  notificaciones  por 


correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras opciones.  
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Recursos del Servicio de Bibliotecas y Documentación  


La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació encargado de 


gestionar todas  las bibliotecas y recursos bibliográficos  (impresos y electrónicos) con  los que 


cuenta la institución.  


El Campus de Blasco Ibáñez dispone de una biblioteca de Ciencias de la Salud, que da servicio a 


los Centros del Campus. La Biblioteca cuenta con varias salas de lectura en el propio edificio de 


la Biblioteca que están abiertas a alumnos/as y usuarios. Dispone también de salas de acceso 


restringido  para  el  profesorado,  investigadores  y  estudiantes  de  tercer  ciclo.  La  Biblioteca 


funciona con horario 24 h durante los periodos de exámenes.  


El  catálogo  de  los  fondos  disponibles  en  la  Biblioteca  se  puede  consultar  a  través  del 


ordenador, existiendo terminales para este uso en  la misma Biblioteca. Además  la Biblioteca 


dispone de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos de 


revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo razonable. La Universitat de 


València y, más específicamente, la Facultat d’Infermeria i Podologia son conscientes de que el 


éxito de  las titulaciones depende en gran medida de que  la Biblioteca disponga de un  fondo 


adecuado de  textos de  consulta. El mecanismo para  la  financiación de  la adquisición de  los 


fondos bibliográficos destinados a las titulaciones de la Facultat d’Inferemia i Podologia incluye 


una partida destinada por la UVEG y otra complementaria del propio centro. La distribución de 


las partidas se realiza de manera independiente para cada una de las titulaciones del centro en 


función de parámetros relacionados con el número de estudiantes (y créditos) matriculados en 


cada una de ellas.  


Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia  


La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y ampliación 


de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una parte, anualmente 


se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort docente, dirigido a la renovación y/o 


incorporación  de  elementos  en  las  aulas.  Por  otra,  también  se  hace  una  convocatoria  para 


Laboratorios docentes, tanto para  la reposición de material como para  la creación de nuevos 


espacios.  El  Servicio  de  Informática  de  la  Universitat  de  València  dispone  también  de  un 


programa  de  renovación  de  equipos  informáticos  en  las  aulas  informáticas  de  todos  los 


centros,  de  modo  que  –  por  fases–  todo  el  material  es  sustituido  cada  tres  años 


aproximadamente.  Además,  la  Facultat  d’Infermeria  i  Podologia  dedica  una  partida  de  su 


presupuesto  a  la  reparación  y  renovación  de  material  docente.  Otros  centros  como  la 


Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y mecanismos para la conservación 


de las instalaciones y la compra de nuevos materiales.  


Criterios de accesibilidad  


La  UVEG  ha  sido  pionera  en  el  desarrollo  de  medidas  de  integración  de  personas  con 


discapacidad. Las  instalaciones de  la FIP cumplen  los criterios de accesibilidad para personas 


con discapacidades y obviamente, también los recursos destinados a los estudios de Grado en 


Enfermería y Grado en Podología.   


Unitat per a  la  Integració de Persones amb Discapacitat UPD que  tiene como misión ofrecer 


apoyo  para  facilitar  la  integración  de  las  personas  con  diversidad  funcional  de  la  UV  y 


desarrolla acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración con 


los servicios implicados de la Universitat de València:  
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‐   Accesibilidad Física, que se realiza en colaboración con  la Unidad Técnica, Servicio de 


Mantenimiento  y  el  Vicerrectorado  de  Infraestructura  con  objeto  de  eliminar  la  barreras 


arquitectónicas  de  los  edificios,  principalmente  de  los  más  antiguos.  En  este  sentido,  la 


Universitat ha obtenido  la certificación  (norma UNE 170001‐2:2007) por parte de AENOR en 


materia de accesibilidad universal de su Biblioteca “María Moliner”, certificación que espera 


extenderse al resto de sus bibliotecas, incluyendo las del campus de Blasco Ibáñez.  


‐  Accesibilidad electrónica, realizada en colaboración con el Servicio de Informática de la 


Universitat de València se han  implementado  las medidas necesarias para que nuestra web y 


los servicios prestados mediante ella, sean accesibles a toda la población.  


‐  Barreras de comunicación: Se ofrece un  servicio de  intérpretes de  Lengua de Signos 


para  las  clases,  tutorías,  seminarios  o  jornadas  a  través  del  Convenio  establecido  con  la 


Federación de Personas Sordas de la Comunidad Valenciana (Fesord C.V.). Igualmente, para la 


realización de exámenes, un Técnico del servicio procede a la interpretación de las cuestiones 


en  Lengua de  Signos, permitiendo  la posibilidad de que  el/la  estudiante  responda  en dicha 


lengua. En este caso, se procede a  la grabación en vídeo de  las respuestas, y a  la trascripción 


literal de las mismas, que será entregada al profesorado para su corrección.  


Además  se dispone de una guía donde  se  reflejan  criterios orientativos de buenas prácticas 


docentes tendentes a facilitar la atención a estudiantes con discapacidad:  


http://upd.uv.es/tl_files/documentos/PDI2012/GuiaPDIcast2012.pdf  


 


Realización de las prácticas externas  


Tal como indica el reglamento de Prácticas Externas de la Universitat de València aprobado por 


el  Consejo  de Gobierno  de  la UV  el  26  de  Junio  de  2012  (ACGUV  131/2012),  las  prácticas 


académicas  externas  constituyen  una  actividad  de  naturaleza  formativa  realizada  por  los 


estudiantes y  supervisada por un  tutor de  la entidad en donde  se desarrolla y por un  tutor 


académico  de  la  Universitat  de  València.  Tiene  como  principal  objetivo  permitir  a  los 


estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica 


favoreciendo,  al mismo  tiempo,  la  adquisición  de  competencias  que  les  preparen  para  el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento. 


 


La Universitat de València y las instituciones sanitarias adscritas a la Conselleria de Sanitat y a 


la Diputación Provincial han colaborado de forma conjunta en la docencia e investigación en el 


campo  de  las  ciencias  de  la  salud mediante  convenios  específicos  con  la  universidad.  Por 


Resolución del 23 de Abril de 1997 del Secretariado del Gobierno y Relaciones con  las Cortes 


de  la Conselleria de Presidencia de  la Generalitat Valenciana, se publicó el concierto entre  la 


Conselleria de Sanidad,  la Diputación Provincial de Valencia y  la Universidad de Valencia para 


la  utilización  de  las  instituciones  sanitarias  en  la  Investigación  y  Docencia  


(http://www.docv.gva.es/datos/1997/04/30/pdf/1997_7285.pdf) que entre otros promueve y 


facilita la utilización de los recursos humanos y materiales de la instituciones sanitarias para la 


docencia universitaria de las diversas enseñanzas en ciencias de la salud a nivel de pregrado y 


posgrado,  favoreciendo  la  actualización  de  las mismas  y  su  continua mejora  de  la  calidad, 


permitiendo la colaboración para la formación clínica y sanitaria de los tres ciclos universitarios 
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en  las  titulaciones  o materias  relacionadas  con  las  ciencias  de  la  salud,  extendiéndose  la 


formación en el tercer ciclo al campo de la metodología y técnicas de investigación biomédica.  


Por  otro  lado,  la  Fundación  Universidad‐Empresa  (ADEIT,  http://www.adeituv.es/)  de  la 


Universitat  de  València  es  una  organización,  con  personalidad  jurídica  propia,  entre  cuyos 


objetivos está servir de enlace entre la Universidad y la sociedad y los sectores productivos en 


particular. Para ello, ADEIT promueve diferentes  líneas de actuación entre  las que  se puede 


destacar la gestión para la realización de prácticas de estudiantes universitarios/as en diversas 


entidades y empresas.  


Corresponde a ADEIT, bajo la dirección de los Vicerrectorados de Estudios y Política Lingüística, 


de Postgrado  y de Relaciones  Internacionales,  la organización, planificación  y gestión de  las 


prácticas externas de los y las estudiantes de la Universitat de València.  


La realización de las prácticas externas se llevará a cabo teniendo en cuenta lo establecido en 


el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, y la normativa propia de la Universitat de 


València (Reglamento de prácticas externas, 


http://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C19.pdf aprobado el 26 de Junio de 


2012).  


En cada curso académico, la Comisión Académica del Máster, en coordinación con ADEIT y con 


la Comisión de Prácticas del Centro  se asegurará de  realizar una oferta  suficiente de plazas 


para  la  realización de  las prácticas en  función de  los  convenios  y  acuerdos de  colaboración 


establecidos. Se llevará a cabo una planificación de dichas prácticas, de forma que se alcancen 


los objetivos de calidad y competencias a adquirir por el estudiante en la realización de dichas 


prácticas.  En  este  sentido  se  complementará  las  prácticas  asistenciales  con  una  serie  de 


seminarios, talleres y simulaciones clínicas.  


Para  la  realización  de  estas  prácticas,  se  pretende  aprovechar/ampliar  los  convenios  ya 


establecidos  por  la Universitat  de  València.  .  El  total  de  horas  planificadas  en  las  Prácticas 


Asistenciales  correspondientes  a  la  asignatura  PRACTICUM  se  desarrollarán  en  el  segundo 


cuatrimestre del año en turnos de 7 horas en horario de Mañana o Tarde en dos períodos que 


permiten la optimización de  los diferentes recursos asistenciales del Sistema Sanitario Público 


con  la  tutorización de profesorado  asociado  y  seguimiento por profesorado  colaborador de 


prácticas  externas.  La  solicitud  del  Centro  de  Prácticas  se  realizará  por  el  alumnado  en  el 


momento de  la Matrícula disponiéndose actualmente de  las siguientes plazas en unidades de 


atención específica a las personas con patología oncológica. Estos servicios serán en exclusiva 


para los estudios del máster. 


    Primer  Período 


(enero‐marzo) 


Segundo Período 


(marzo‐mayo) 


   


Centro  Servicio  Plazas 


Mañana 


Plaz


as 


Tar


de 


Plazas 


Mañana 


Plaza


s 


Tarde 


Profesorado 


Asociado 


Asistencial 


 


Hospital 


Clínic 


Universitari 


Oncología/Hospital 


de Día 


3  2  3  2  Teresa Conca 


Supervisora  de 


Enfermería. 


Experiencia 


asistencial  ( 


UHD  2  ‐  2  ‐ 


Oncología 


Infantil/Consultas 


1  ‐  1  ‐ 
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Externas Oncología  Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat), 


docente  e 


investigadora 


en  la  atención 


hospitalaria  y 


domiciliaria  de 


personas  con 


patología 


oncológica. 


Consulta Enfermería 


en Radioterapia 


1  ‐  1  ‐ 


Hospital  Dr. 


Peset 


Unidad  de 


Hospitalización  en 


Oncología/Hematol


ogía 


3  2  3  2  María  Luisa 


Gallardo Alés 


Adjunta  de 


Docencia. 


Enfermera. 


Experiencia 


profesional 


asistencial 


Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat, 


docente  y  en 


gestión  en  la 


atención  a  las 


personas 


pluripatológica


s  en  especial 


en  el  ámbito 


de la pediatría. 


Consultas  Externas 


Oncología / Hospital 


de 


Día/Hospitalización 


a domicilio 


3    3   


Unidad  de 


Radiodiagnóstico  y 


Medicina Nuclear  


1  1  1  1 


Hospital 


General 


Universitari


o 


Oncología Médica  3  2  3  2  María  Elisa 


Ana  Holgado 


Cano. 


Enfermera. 


Experiencia 


asistencial 


Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat  , 


docente  e 


investigadora.  


Unidad  de 


Hospitalización 


Domiciliaria 


2  ‐  2  ‐ 


Hospital de Día  1  1  1  1 


Hospital 


Francesc  de 


Borja‐ 


Gandia 


Hospital  de 


Día/Oncología 


2  1  2  1  Raquel  Escrivá 


Sanchis. 


Adjunta  de 


docencia. 


Unidad  de 


Hospitalización 


1    1   
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Domiciliaria  Experiencia 


asistencial  en 


el  ámbito  de 


los  cuidados 


paliativos 


Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat, 


crónicos,  etc., 


docente  e 


investigadora.  


Hospital 


Lluís 


Alcanyís  ‐ 


Xàtiva 


Hospital  de  Día  / 


Oncología 


1    1    Josefa 


Moscardó 


Guaita. 


Enfermera. 


Experiencia 


asistencial 


Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat  , 


docente  e 


investigadora. 


Unidad  de 


Hospitalización 


Domiciliaria 


1    1   


Hospital  de 


Sagunt 


Hospital  de 


Día/Oncología 


1    1    Juan  Fuertes 


Nuñez. 


Enfermero. 


Experiencia 


asistencial 


Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat  en  el 


ámbito  de  los 


cuidados 


especializados. 


Hospital 


Pare Jofre 


Unidad de Cuidados 


Paliativos 


2  2  2  2  Pedro  Grau 


Santana. 


Enfermero. 


Experiencia 


asistencial 


Grado  IV  de  la 


Conselleria  de 


Sanitat  en  el 


ámbito  de  los 


cuidados 


paliativos  y 


cuidados 
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domiciliarios. 


             


 


La Universitat de València tiene convenios suscritos con estos centros y unidades y dispone de 


profesorado asociado asistencial encargado de la tutorización y seguimiento del alumnado que 


se  complementa  con  el  Profesorado Colaborador/a  en  Prácticas;  este  equipo  se  coordina  a 


través del profesorado  responsable de  la asignatura. Todas estas personas disponen de una 


amplia  experiencia  profesional  en  el  ámbito  de  la  Enfermería Oncológica,  tanto  a  nivel  de 


experiencia asistencial como en formación e investigación.  


Junto a estas prácticas en Centros Públicos se plantea  la posibilidad de realizar por parte del 


alumnado prácticas en Centros Privados de reconocido prestigio en el ámbito de  la oncología 


en  los que existen convenios de prácticas y colaboración  (Instituto Valenciano de Oncología, 


etc.).  


La selección de estas unidades permite garantizar  la adquisición de  las competencias que se 


pretenden  alcanzar  en  este  título  al  desarrollarse  un  número  importante  de  actividades 


diagnósticas,  terapéuticas  y  rehabilitadoras  Según  se  puede  observar  en  las Memorias  de 


Actividad  de  los  diferentes  centros  publicadas  en  los  últimos  años,  la  elevada  actividad 


desarrollada  en  los  diferentes  centros  permite  al  alumnado  este  objetivo.  Respecto  a  esta 


actividad podemos destacar: 


‐ Hospital Clínico. Dispone de 28 Camas de Oncología en  las personas Adultas con un 


total  de  1384  ingresos  anuales  con  estancias  medias  de  9.6  días  y  14  camas  de 


Oncología pediátrica. Respecto a  las consultas externas se realizan un total de 46054 


consultas anuales, a  las que hay que añadir   2470 consultas anuales en  las Consultas 


Externas de Radioterapia. Respecto al Hospital de día, anualmente se producen 17972 


consultas de Oncología/Hematología y 1957 de Oncología Pediátrica. Datos disponibles 


en  http://clinicomalvarrosa.san.gva.es/portada) 
‐ Hospital Dr. Peset. Dispone de 28  camas de Oncología en  las personas adultas  y 60 


camas en la Unidad de Hospitalización Domiciliaria. 


‐ Hospital General Universitario. El Hospital General dispone de 26 camas en  la unidad 


de Oncología. El  servicio de Hospitalización a domicilio dispone de 62 plazas con un 


total de estancias anuales de 22330 (estancia media de 11,4 días). Además el servicio 


de Hospital de día realiza un total de 18725 visitas programadas anuales y 1956 en el 


Hospital de Día infantil y entre los servicios de apoyo destacan las  14191 sesiones de 


radioterapia anual, entre otros.  


‐ Datos disponibles en: 


http://chguv.san.gva.es/documents/10184/81032/Informe_anual2014.pdf/713c6559‐


0e29‐4838‐967c‐93380c24eff9 


‐ Hospital Francesc de Borja.  La Unidad de Oncología dispone de camas habilitadas en la 


Unidad de Medicina Interna. Las Unidad de Consultas Externas de Oncología realiza un 


total  de  5849  visitas  anuales.  El  Servicio  de  Unidad  de  Hospitalización  a  Domicilio 


dispone  de  40  plazas  en  funcionamiento  con  un  total  anual  de  10609  estancias 


anuales. El Hospital de día dispone de 11 puestos con un total de 7307 visitas anuales. 


Datos disponibles en: http://gandia.san.gva.es/actuales 


‐ El Hospital Lluís Alcanyís dispone de 26 puestos en el Hospital de día con y la Unidad 


de Hospitalización a Domicilio de 40 puestos con un total de 17270 estancias anuales. 
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Datos disponibles en: 


http://xativaontinyent.san.gva.es/documents/3896660/0/Memoria+de+Actividad+201


3‐2014‐2015+Departamento+Xattiva‐Ontinyent 


‐ El Hospital de Sagunt atiende 6233 consultas externas anuales en Oncología. El 


Hospital de Día dispone de 15 puestos con un total de 8296 visitas anuales. El hospital 


dispone de 12 camas de Oncología con un total de 434 ingresos anuales (3111 


estancias) y el servicio de Hospitalización Domiciliaria incluye 7580 visitas anuales. 


Datos disponibles en: 


http://www.dep4.san.gva.es/contenidos/mem/MEMORIA_2014.pdf  


‐ Hospital Pare Jofre. Dadas sus características de Hospital de referencia en el ámbito de 


los  Cuidados  Paliativos,  gran  parte  de  las  personas  ingresadas  en  este  centro  son 


susceptibles de Cuidados en el ámbito oncológico. 


En  estos  centros  desarrolla  su  actividad  asistencial  gran  número  de  profesionales  de 


enfermería  en  el  contexto  de  equipos multidisciplinares  en  el  ámbito  de  la  oncología  que 


permiten  al  alumnado  del Máster  alcanzar  los  conocimientos,  habilidades  y  competencias 


previstas en el plan de estudios. 


 


Estas  prácticas  de  carácter  se  pueden  complementar  además  con  la  opción  por  parte  del 


alumnado  de  la  realización  de  Prácticas  Extracurriculares  a  través  de  ADEIT 


(http://www.adeituv.es/practicas‐en‐empresas/estudiantes/como‐solicitar‐una‐practica/). 


Estas  prácticas  deben  contar  con  la  autorización  del  Director/a  del  Máster  en  el  que  se 


especifiquen  los  objetivos  y  actividades  a  realizar 


(http://www.adeituv.es/download/practicas/AUTORI_DIREC_MASTER_DIPLOMA.doc)  y  se 


pueden realizar en otros centros nacionales e internacionales. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA ONCOLÓGICA POR LA


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4315792
Denominación Título: Máster Universitario en Enfermería Oncológica por la Universitat  de


València (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultat d'Infermeria i Podologia
Número de créditos: 60
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud
Ámbito de conocimiento: Enfermería
Fecha de verificación inicial: 20-07-2016


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.


Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Enfermería.
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Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto.


En Valencia, a 31 de marzo de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


La Universidad de Valencia  cuenta con servicios centralizados, que dan soporte a  los procedimientos  de 
información  previa  a  la  matriculación.  Además  la  Universidad  cuenta  en  su  web  institucional  con 
información acerca de la oferta de postgrado tanto oficial como propia. Se considera que este será un  buen 
sistema de información inicial sobre el programa. No obstante y teniendo en cuenta la  experiencia en otros 
programas anteriores la Comisión Académica tiene prevista la realización de una  reunión  con  el  alumnado 
preinscrito  para  ofrecer  información  detallada  acerca  de  la  estructura  y  organización del Máster. En esta 
reunión  se  enfatizará  en  el  carácter  clínico  asistencial,  académico  e  investigador  del  programa  y  se 
asesorará al alumnado que solicite información sobre los programas  de las diferentes materias; elección de 
tutela para el TFM; matrícula parcial etc. 
A  lo  largo  del  curso  la  dirección  del Máster mantendrá  reuniones  con  el  alumnado  (al menos  en  tres 
ocasiones  distintas)  para  la  adjudicación  de  tutela  de  los  trabajos  de  fin  de  máster;  organizar  el 
calendario de presentación y defensa del TFM; valoración del desarrollo del programa del máster. 
El  centro,  en  nuestro  caso  la  Facultad  de  Enfermería  y  Podología,  colabora  activamente  en  el 
desarrollo  de  cuantas  tareas  se  programan  para  la  información  al  futuro  alumnado,  entre  ellas  las 
siguientes: 
 


1- Elaboración de la información con la oferta académica. 
 


2- Programación y desarrollo de  la Jornada de Puertas abiertas: en  la primavera se realiza una  jornada  de 
puertas  abiertas,  de  información  general  de  la  Universidad  y  de  la  Titulación,  que  acoge  a 
estudiantes potencialmente interesados en el Máster. En esta sesión se ofrece: 


· Información  sobre  los  requisitos  y  procedimientos  de  acceso  a  la  Titulación  (procedimiento  de 
preinscripción, oferta de plazas, precios…) 


· Información  sobre  los  diferentes  Servicios  ofertados  pro  al  Universidad  de  Valencia  (Informática, 
Biblioteca, Deportes,  Idiomas, Acción Social, Atención Sanitaria, etc.) y programas a  los que pueden  tener 
acceso una vez matriculados. 


· Información exhaustiva sobre el Máster: plan de estudios, horario, etc. 
 


3- Actualización  y  mantenimiento  de  la  página  web  de  la  Universidad  que,  cuenta  con  una  sección 
dedicada  especialmente  a  estudiantes,  con  contenidos  no  solamente  concernientes  a  los  títulos,  sino 
también  contiene  información  de  los  procedimientos  de  admisión,  plazos  de  preinscripción  y  fechas  de 
matriculación. 
 


4- Apoyo al alumnado durante el proceso de automatrícula. 
 


Pero  es desde  el Centro  donde  se  sitúa el núcleo de  la  información, procedimiento de  acogida  y 
orientación del alumnado de nuevo ingreso. Las acciones que se realizarán anualmente son: 
‐Mantenimiento y gestión de la página web del Centro. 
‐Difusión  de  material  impreso  (trípticos)  en  los  Centros  asistenciales  públicos  y  privados  con 
convenio para la realización de prácticas. 


- Difusión de material impreso (trípticos) al colectivo profesional de enfermería a través del Colegio  Oficial 
de Enfermería de la comunidad y otras comunidades del estado español. 
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- ‐Atención directa en la Secretaría del Centro, en horario desde las 9:00 hasta las 14:00 horas. También  se 
atienden  las  consultas  recibidas  por  correo  electrónico  en  la  cuenta:  fac.infermeria.podologia@uv.es. 


- Atención directa de  la Comisión Académica del título a  las consultas solicitadas mediante entrevista  o a 
través de correo electrónico. 


- Sesión informativa a los estudiantes de último curso de las titulaciones de grado vinculadas al Centro, 
realizada en el mes de mayo. 


- Asignación de un Profesor/a Tutor/a, de entre los profesores que imparten docencia en el Título. 
 


Estudiantes con necesidades educativas especiales 
La universidad cuenta con una Unidad que se encarga de todo lo relativo a las exigencias que prevé  la 
legislación sobre integración de los estudiantes con discapacidad en la universidad (Ley 13/1982,  de 7 de 
abril, de integración social de minusválidos; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de  oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; Real  Decreto 1393/2007, art. 
3.5 y 14.2). 


 


El  Programa  de  Atención  a  la  Discapacidad  de  la  Universidad  de  Valencia  tiene  por  finalidad 
garantizar  el  acceso  e  integración  en  los  estudios  universitarios  en  condiciones  de  igualdad  y  se 
articula en torno al plan personalizado de atención. 
Desde el mimo se pretende estar presente en tres momentos clave del recorrido académico y para ello,  se 
desarrollan diversas acciones: 


- Acciones previas a la incorporación. 
- Programa de Atención a la Discapacidad, con acciones a desarrollar desde que  el 
estudiante se matricula en la Universidad y durante su estancia en la misma. 


- Acompañamiento y/o seguimiento a lo largo de su estancia en la universidad 
Coordinación  entre  el  estudiante  con  discapacidad,  el  Centro  y  el  profesorado  que  imparte  la  docencia 


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 


Puede ser admitido otro alumnado que posee otras titulaciones que tengan un perfil para  poder formar parte 


del equipo multidisciplinar que atiende a  los pacientes oncológicos o  trabaja en  el campo de  la oncología). 


Graduados/as  en  Enfermería  o  equivalente  (nivel MECES  2),  es  decir,  de  este modo  sólo  podrían  acceder 


profesionales de Enfermería. 


La difusión del proceso se llevará a cabo a través de: los tablones de anuncios de los centros implicados, el 


tablón de anuncios de una página Web, específica del Máster, que se habilitará al efecto, aula virtual, otros 


que puedan habilitarse. 


Estudiantes con necesidades educativas especiales. 


Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales, cada universidad contará con el servicio correspondiente para proceder a la 
atención y asesoramiento al respecto. En el caso de la Universitat de Valencia se cuenta con la Unitat per 
a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD) http://upd.uv.es , que ha dado el visto bueno a este 
documento de verificación en lo que le corresponde, Este servicio tiene como misión ofrecer apoyo para 
facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UV. 


 
En  todo caso, el acceso al título oficial deberá observar lo establecido en los artículos 14 y 16 del Real 
Decreto 1393/2009, modificado por el Real Decreto 861/2010, que establecen los accesos a las  enseñanzas 
oficiales de Grado y Máster. 


4.1.2 Acciones de difusión generales a todos los másteres de la UV 


La Universidad  de Valencia,  a  través  del  Centro  de  Postgrado  informa  a  sus  potenciales  futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 


 


* Información Telemática: 
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- Web  corporativa de la Universidad de Valencia: 
 


 Portal  en  cuatro  idiomas  (castellano,  valenciano,  inglés  y  chino): www.uv.es/postgrau  la  que 
se  ofrece,  entre  otros:  i)  una  ficha  de  todos  los  másters  oficiales  con  información  general 
(incluyendo  un  link  a  la  web  del  Máster),  descripción,  objetivos,  requisitos  específicos  de 
admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., 
ii)  información  sobre  precios  y  becas  y  los  links  correspondientes,  iii)  un  apartado 
dedicado  a  la  preinscripción  y  admisión:  instrucciones,  solicitud  de  admisión,  requisitos 
adicionales  para  titulados  extranjeros,  listas  de  estudiantes  admitidos  y  excluidos,  y  iv) 
instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 


 Página  web  de  cada  centro  de  la  Universidad  con  información  de  los  másters  que  se 
imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 


 


- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  (www.anetcom.es), 
oficinas  de  empleo  (subvenciones),  entidades  bancarias  (préstamos  y  ayudas). 


 


- Web del portal europeo de másters (www.mástersportal.eu), donde es posible consultar la oferta  por 
países clasificada según disciplinas de interés. 


 


* Información impresa: 
 


 Carteles‐guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 


 Folletos de  los másteres  individualizados expuestos en los puntos de  información de  las  Facultades 
y Departamentos  (realizados  a  cargo  de  los másteres  o  por  el  Vicerrectorado  de  Comunicación y 
Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 


 Guías  de  estudios  de  postgrado  editadas  por  el  SEDI  en  castellano  y  valenciano.  Los  ejemplares 
reenvían  por  correo  a  los  centros  de  enseñanza  secundaria  de  la  Comunidad  Valenciana  y  se 
reparten en mano en  las ferias del sector de  la educación, como son  los casos de Formaemple@,  el 
Salón  de  la  Formación  y  el  Empleo  (Valencia),  Educ@emplea,  el  salón  del  Empleo  y  la  Formación 
(Alicante),  el  Foro  de  Empleo  organizado  anualmente  por  la  Universidad  de  Valencia,  Ferias 
internacionales  (Beijing,  Nafsa),  etc.  En  todos  ellos,  las  universidades  instalan  stands  propios 
atendidos  por  personal  cualificado  del  Área  de  Información  que  responde  a  todas  las  dudas  y 
consultas. 


 Inserción  de  logos  en  Conferencias  organizadas  por  Institutos  de  Investigación,  Centros, 
Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visible desde la misma. 


 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacional. 


 Publicidad en periódicos locales. 
 


* Información personalizada: 
 


 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 


 Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 


 Información por el SEDI Servicio de Información y Dinamización 
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4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 


Envío de información y contacto con los Colegios Profesionales de Enfermería, de la 
Comunitat  Valenciana y del resto de comunidades autónomas y a las asociaciones 
científicas enfermeras. 
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